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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Departamento de Informática de Sistemas y
Computadores

46061551

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Computadores y Redes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario Ingeniería de Computadores y Redes por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Sara Blanc Clavero Directora del Área de Gestión de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Sara Blanc Clavero Directora del Área de Gestión de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Luis Posadas Yagüe Director Departamento Informática de Sistemas y Computadores

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure
en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 Valencia 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 2 de febrero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario Ingeniería de Computadores y
Redes por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:
Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

16 32 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061551 Departamento de Informática de Sistemas y Computadores

1.3.2. Departamento de Informática de Sistemas y Computadores
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Resolver problemas complejos, aplicando los conocimientos adquiridos en el ámbito del máster.

G2 - Investigar sobre nuevas tecnologías, en base a documentos científicos en el ámbito del máster, integrando conocimientos
y enfrentándose a la complejidad de formular juicios para formular propuestas innovadoras, demostrando habilidades para un
aprendizaje continuado de forma autónoma.

G3 - Proponer soluciones creativas aplicando tecnologías del ámbito del máster a industrias del sector informático colaborando al
progreso técnico, social y económico.

G4 - Redactar informes sobre trabajos realizados en el ámbito del Máster y comunicar sus conclusiones a públicos especializados y
no especializados.

G5 - Colaborar eficazmente en un equipo formado por profesionales o investigadores en el ámbito del máster.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - COMPROMISO SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos
sociales, ambientales y económicos teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

CT2 - INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos,
propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CT4 - COMUNICACIÓN EFECTIVA. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia.

CT5 - RESPONSABILIDAD Y TOMA DE DECISIONES. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento
a nuevas situaciones.

CT3 - TRABAJO EN EQUIPO Y LIDERAZGO. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y
funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos que intervienen en el análisis, diseño y evaluación de los sistemas informáticos,
incluyendo sus infraestructuras de cómputo, las tecnologías de interconexión, los dispositivos de sensorización y actuación y el
software de sistema.

E02 - Comprender los conceptos y técnicas para el análisis, configuración y evaluación de las redes inalámbricas y móviles.

E03 - Analizar, dimensionar y evaluar las redes de interconexión presentes en clusters de computadores y en el interior de los chips
de procesamiento.

E04 - Diseñar, desplegar y evaluar aplicaciones y servicios distribuidos en red en diversos campos de aplicación, como la industria,
la automoción, la agricultura, etc.

E05 - Configurar y administrar sistemas servidores, tales como servidores de cloud, de web, de base de datos, de cómputo de altas
prestaciones, etc.

C
SV

: 5
96

40
80

03
42

24
20

61
14

30
16

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310284 Fecha : 13/03/2023

6 / 33

E06 - Analizar, dimensionar y evaluar sistemas servidores, tales como servidores de cloud, de web, de base de datos, de cómputo de
altas prestaciones, etc.

E07 - Seleccionar, configurar y dimensionar las tecnologías de interconexión empleadas en los sistemas distribuidos.

E08 - Comprender el funcionamiento de los sistemas de cómputo y sus herramientas de configuración y programación.

E09 - Configurar y programar sistemas de cómputo con el objetivo de optimizar prestaciones.

E10 - Aplicar técnicas para mejorar las prestaciones, la escalabilidad y la eficiencia energética de las infraestructuras de cómputo
tanto al nivel de los servidores como de los sistemas distribuidos.

E11 - Diseñar, desplegar y evaluar estrategias y mecanismos de prevención, eliminación y tolerancia a fallos e intrusiones para
reducir el riesgo y garantizar niveles adecuados de inocuidad, fiabilidad, disponibilidad y seguridad en los sistemas informáticos
conectados.

E12 - Instalar y manejar de forma eficiente herramientas de administración, configuración y evaluación de sistemas servidores,
como son los servidores de cloud y de computación de altas prestaciones.

E13 - Identificar las áreas de aplicación de las tecnologías de red inalámbricas y móviles, así como de los sistemas de cómputo
distribuidos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, pruebas particulares de acceso o criterios particulares de
admisión.

a) Acceso y procedimientos de admisión y acompañamiento generales de estudiantes.

Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artícu-
lo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres
universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

Para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de máster es necesario estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:

1. Título universitario oficial español de Graduado o Graduada o equivalente, o de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el tí-
tulo español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el
acceso a los estudios de Máster.

2. Títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del
título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido
dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título
previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. De un título universitario extranjero homologado por el Ministerio de Educación por el equivalente título universitario oficial español o de un título ex-
tranjero de educación superior declarado equivalente por el Ministerio de Educación a titulación o a nivel académico universitario oficial que permite el
acceso a enseñanzas de Máster.

4. De un título universitario oficial correspondiente a la ordenación previa al EEES de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera del
Real Decreto 822/2021:

· Título oficial de arquitecto o arquitecta, licenciado o licenciada o ingeniero o ingeniera.
· Título oficial de diplomado o diplomada, arquitecto técnico o arquitecta técnica o ingeniero técnico o ingeniera técnica, con los complementos formativos que,

en su caso, le fueran requeridos y atendiendo a lo previsto en la correspondiente memoria de verificación del máster al que se pretenda acceder.

5. Con carácter excepcional, podrá ser admitido con carácter condicional el alumnado de un grado español o del EEES al que le quede por superar el
TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS. También podrá ser admitido el alumnado de grado que tenga pendiente de acreditar el conocimiento de
lengua extranjera requerido para la obtención de un título de grado.

6. Con carácter excepcional, en los programas académicos con recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura ofertados por la
Universitat Politècnica de València, podrán ser admitidos con carácter condicional a cursar el máster oficial de este programa sin haber finalizado el
grado vinculado, siempre que le quede por superar el TFG y una o varias asignaturas que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) po-
drán superar los 30 créditos ECTS.

En ningún caso el alumnado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales que forman parte de programas académicos con re-
corridos sucesivos como en el resto de los másteres oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de grado.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.
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Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.

Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Programas UPV de acogida y acompañamiento del alumnado

La UPV da charlas en centros de secundaria y asiste a las ferias del sector de la educación dirigidas a estudiantes de grado y de posgrado, ya sean
ferias nacionales o internacionales, donde se reparten los cuadernillos de grados y los folletos Tu Mejor Decisión Grados y Tu Mejor Decisión Máste-
res, y otros materiales específicos para el estudiantado extranjero. También, la UPV organiza la Jornada de Orientación Académica para trasladar to-
das las novedades de los estudios de la UPV a los orientadores, directores y profesores de los centros de educación secundaria.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros alumnos, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente da-
tos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

SISTEMA DE ACOGIDA PROPIO DEL MÁSTER

En particular, el máster en Ingeniería de Computadores y Redes ofrece distintos sistemas de apoyo y orientación a los alumnos matriculados:

- Jornadas de Acogida antes del inicio del curso para presentar el Máster, así como los grupos de investigación y sus líneas de trabajo

- Entrevistas personales con los responsables académicos del máster.

- Asignación de un profesor-tutor a cada alumno de nuevo ingreso para orientarle en su currículo.

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+) es un proyecto institucional inmerso en el currículum de todos los cursos de grado, máster
y doctorado. Se dirige a todos los estudiantes desde su matriculación en cualquier curso hasta la finalización de sus estudios. Tiene como objetivo fa-
vorecer el desarrollo integral en el ámbito académico, personal y social, mediante acciones de orientación, guía y apoyo sistemático. El PIAE+ es un
recurso pedagógico ejecutado en coordinación por centros, equipos directivos, profesorado, estudiantes y servicios de la UPV para mejorar los niveles
de rendimiento académico, evitar el abandono y estimular la adquisición de las competencias transversales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Además, la UPV cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos los alumnos de la
Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones.

http://www.upv.es/entidades/ICE/info/1046036normalc.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV.
https://www.upv.es/entidades/CAD/

b) Requisitos de acceso y procedimientos de admisión específicos del título de Máster.

La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de valoración a aplicar para fijar el orden de prelación en la
adjudicación de plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo
las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de alumnado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

Perfil de ingreso recomendado para el título
El perfil de ingreso corresponde a graduados del ámbito TIC con competencias en programación, arquitectura y tecnología de computadores y redes
de computadores.
Grados de referencia y grados afines

El título de grado con mayor afinidad para el acceso al Máster corresponde al Grado en Ingeniería Informática, así como el antiguo título de Ingeniería
Informática. Se consideran grados afines al anterior, aquellos otros grados del ámbito TIC, como puedan ser:

· Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación
· Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática
· Grado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
· Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación, Sonido e Imagen
· Grado en Ingeniería Electrónica Industrial
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Los solicitantes con titulaciones cuyas competencias sean diferentes a las anteriores serán evaluados por la Comisión Académica del Máster basándo-
se en las materias cursadas y las evidencias de capacidades y aprovechamiento.

Complementos o admisión sin complementos al máster

Para la admisión en este máster del alumnado que cumpla con los requisitos generales de acceso y los específicos de admisión, no se requieren com-
plementos formativos.

Criterios de admisión y baremación específicos del título

a) Valoración del expediente académico.

Se dará preferencia en la admisión a los mejores expedientes académicos, valorados por su nota media.

En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en materia
de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia.

Al margen de comprobar si la titulación de acceso se corresponde con algunos de los títulos afines reseñados anteriormente, se comprobará en qué
medida el estudiante acredita competencias en computadores, redes, y programación.

c) Currículum Vitae. Indicar qué aspectos del curriculum se valoran.

Se valorará la realización de cursos de formación complementaria, así como la experiencia profesional en el ámbito temático del Máster.

Requisito Lingüístico: se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso formativo de la titulación. Los alumnos extranjeros que proven-
gan de países en los que el español no sea idioma oficial deberán acreditar el nivel de español a través de títulos oficiales, acreditativos del grado de
competencia y dominio del idioma español. En concreto será necesario que acredite el nivel B2 de Español a través de cualquiera de los certificados
oficiales para la acreditación de español reconocidos por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) o por la Asociación de
Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES).

Como forma alternativa de acreditación del requisito lingüístico se podrá llevar a cabo una entrevista personal realizada por la Comisión Académica del
Máster para constatar la competencia lingüística de español con nivel B2 de la persona interesada en cursar el máster procedente de un país extranje-
ro donde el español no es lengua oficial.

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.

Máster en Ingeniería de Computadores y Redes

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Ver Anexo 4.1.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Para dar cumplimiento al precepto establecido en el artículo 10.1 del Real Decreto 822/2021, el Consejo de Go-
bierno,
a propuesta de la Comisión Académica aprueba la siguiente Normativa para el Reconocimiento y Transferencia
de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

NORMATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN TÍTULOS OFICIALES DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA Aprobada por el Consejo de Gobierno de
23 de diciembre de 2021

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf
4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en la investigación

Aprendizaje orientado a proyectos

Estudio de casos

Lección magistral

Otras metodologías

Prácticas

Tutoría

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación con participación del estudiantado

Examen/defensa oral

Observación

Prueba escrita

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula

Trabajos académicos

Proyecto

5.5 NIVEL 1: Módulo Tecnologías Específicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnologías de computación en la nube

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8 4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los tipos de clústers de computadores y sus componentes (nodos, procesadores, memorias, red de interconexión, elementos auxiliares).
· Instalar y configurar de forma eficiente el sistema operativo en un clúster de computadores así como sistemas de almacenamientos basados en RAID, NFS en red

y los sistemas de ficheros distribuidos y paralelos.
· Utilizar herramientas para el equilibrado de la carga de aplicación en clústeres de alto rendimiento.
· Comprender el funcionamiento de los recursos compartidos en arquitectura del procesador y de la jerarquía de memoria para cuantificar los cuellos de botella e

interferencias que limitan las prestaciones y afectan al consumo energético en sistemas cloud.
· Razonar sobre el nivel de prestaciones y consumo energético de los sistemas cloud a partir de los resultados obtenidos con herramientas de medición, tales como

los contadores hardware.
· Aplicar políticas de planificación, gestión de recursos, prebúsqueda, etc. para mejorar las prestaciones y consumo energético en sistemas cloud.
· Razonar sobre el nivel de prestaciones de arquitecturas paralelas y aceleradores a partir de modelos analíticos.
· Comprender la aceleración mediante instrucciones SIMD (single instruction multiple data), GPUs, y arquitecturas de dominio específico. Desarrollar pequeños

programas que hagan uso eficiente de estas tecnología desde el punto de vista de rendimiento y consumo.
· Desarrollar un proyecto de aceleración de una aplicación de aprendizaje automático sobre plataformas basadas en aceleradores SIMD, GPUs y/o TPUs.
· Trabajar la lectura y comprensión de textos científicos donde se realizan propuestas de mejora de prestaciones y consumo energético, así como otras propuestas,

relacionadas con la temática de la materia y presentarlas y explicarlas oralmente en público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Arquitecturas de aceleradores: arquitecturas GPU para el cloud, arquitecturas de dominio específico, arquitecturas FPGA.
· Vectorización, incluyendo procesadores vectoriales/unidades SIMD y programación consciente de la arquitectura/jerarquía de memoria.
· Configuración e instalación del cluster. Administración. Servidores virtualizados y contenedores.
· Aplicaciones y servicios: High Throughput Computing, High Performance Computing, High Performance Service. Equilibrado de carga, alta disponibilidad. Ca-

sos de uso (Condor, MPI, Servidor web, Servidor de almacenamiento cloud ...)
· Almacenamiento. RAID, NAS, SAN, sistemas de ficheros distribuidos y paralelos
· Configuración y dimensionamiento de la red de interconexión. Tecnologías de red para el cloud: uso eficiente. Topologías de red comerciales en sistemas cloud.
· IaaS Cloud infrastructure: virtualization solutions (e.g. KVM+QEMU+LIBVIRT+PROXMOX), Data Plane Development Kit, Open vSwitch, Distributed Fi-

lesystems (e.g. Ceph)
· SLAs, Tenant QoS metrics
· Symbiotic scheduling and Thread-to-core allocation
· Intel Resource Direction Technology: Intel Cache Allocation Technology (CAT), Memory Bandwidth Allocation (MBA) plus Cache Monitoring (CMT) and

Memory Bandwidth Monitoring (MBM)
· Performance monitoring: hardware counters, linux stats, Intel vTune, energy measurement (e.g. Intel RAPL)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Resolver problemas complejos, aplicando los conocimientos adquiridos en el ámbito del máster.

G2 - Investigar sobre nuevas tecnologías, en base a documentos científicos en el ámbito del máster, integrando conocimientos
y enfrentándose a la complejidad de formular juicios para formular propuestas innovadoras, demostrando habilidades para un
aprendizaje continuado de forma autónoma.

G3 - Proponer soluciones creativas aplicando tecnologías del ámbito del máster a industrias del sector informático colaborando al
progreso técnico, social y económico.

G4 - Redactar informes sobre trabajos realizados en el ámbito del Máster y comunicar sus conclusiones a públicos especializados y
no especializados.

G5 - Colaborar eficazmente en un equipo formado por profesionales o investigadores en el ámbito del máster.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - COMPROMISO SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos
sociales, ambientales y económicos teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

CT2 - INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos,
propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CT4 - COMUNICACIÓN EFECTIVA. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia.

CT3 - TRABAJO EN EQUIPO Y LIDERAZGO. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y
funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos que intervienen en el análisis, diseño y evaluación de los sistemas informáticos,
incluyendo sus infraestructuras de cómputo, las tecnologías de interconexión, los dispositivos de sensorización y actuación y el
software de sistema.

E03 - Analizar, dimensionar y evaluar las redes de interconexión presentes en clusters de computadores y en el interior de los chips
de procesamiento.
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E05 - Configurar y administrar sistemas servidores, tales como servidores de cloud, de web, de base de datos, de cómputo de altas
prestaciones, etc.

E06 - Analizar, dimensionar y evaluar sistemas servidores, tales como servidores de cloud, de web, de base de datos, de cómputo de
altas prestaciones, etc.

E08 - Comprender el funcionamiento de los sistemas de cómputo y sus herramientas de configuración y programación.

E09 - Configurar y programar sistemas de cómputo con el objetivo de optimizar prestaciones.

E10 - Aplicar técnicas para mejorar las prestaciones, la escalabilidad y la eficiencia energética de las infraestructuras de cómputo
tanto al nivel de los servidores como de los sistemas distribuidos.

E12 - Instalar y manejar de forma eficiente herramientas de administración, configuración y evaluación de sistemas servidores,
como son los servidores de cloud y de computación de altas prestaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 30 100

Teoría Aula 90 100

Actividades de trabajo autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en la investigación

Lección magistral

Otras metodologías

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

0.0 10.0

Examen/defensa oral 0.0 50.0

Observación 0.0 40.0

Prueba escrita 0.0 50.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 0.0 50.0

Trabajos académicos 0.0 60.0

NIVEL 2: Tecnologías de computación en el edge y sistemas IoT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la evolución histórica y la problemática de las comunicaciones en los ambientes industriales que las hacen completamente diferentes a las redes de
propósito general, así como el enorme número de aplicaciones y áreas que se engloban dentro de este ámbito, entendiendo los distintos requerimientos que de-
mandan cada una de ellas, como en el caso de las aplicaciones críticas de tiempo real.

· Conocer los aspectos de nivel físico y enlace de los protocolos empleados en ámbitos industriales o de control, identificando los protocolos de mayor difusión y
proyección disponibles en la actualidad y entendiendo la necesidad de aplicar técnicas de tolerancia a fallos en el ámbito de las comunicaciones industriales, tan-
to a nivel de nodo como a nivel de protocolo de comunicaciones.

· Conocer herramientas de desarrollo en el ámbito de los sistemas empotrados y la programación de sus controladores de comunicaciones.
· Leer y entender textos científicos donde se realizan propuestas relacionadas con las temáticas de la materia y presentar y explicar oralmente en público los resul-

tados de sus casos de estudio y trabajos finales de asignatura.
· Conocer los sensores, protocolos y chips y/o módulos más utilizados en las RIS, así como el diseño y desarrollo de los nodos de sensorización y actuación en

RISyA, incluyendo en el mismo los microcontroladores y los módulos o chips de radio, las antenas y como distribuir los componentes para que funcionen co-
rrectamente.

· Diseñar sistemas de alimentación de los nodos utilizando componentes y dispositivos con Energy Harvesting (Recolección de Energía del Ambiente) para siste-
mas de larga duración sin mantenimiento.

· Conocer el funcionamiento y aplicaciones en los que se utiliza la red de IoT SIGFOX, desde los nodos y chips, las comunicaciones intermedias y las aplicacio-
nes en el cloud para la comunicación con los usuarios. Analizar las aplicaciones y usos de las redes RISyA y compararlas con IoT.

· Comprender y conocer los detalles de funcionamiento de las tecnologías inalámbricas de red: WiFi, LoRaWAN, tecnologias 5G y 6G y Network Function Vir-
tualization (NFV)

· Identificar las métricas clave para evaluar las prestaciones y consumo de los sistemas IoT inteligentes, así como los recursos compartidos y cuantificar los cue-
llos de botella e interferencias que limitan las prestaciones en sistemas inteligentes en el edge (p.ej, TinyML), en sistemas de crowd-sensing y de human centric
sensing.

· Conocer, saber analizar y configurar y adaptar a diferentes escenarios los paradigmas de sistemas distribuidos como REST o pub/sub, así como soluciones de
movilidad y de encaminamiento.

· Conocer las metodologías de aplicación de las tecnologías de los sistemas inteligentes IoT en contextos como smart cities, smart home, redes vehiculares, siste-
mas basados en drones, industria 4.0, IoT industrial y edge computing en entornos industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Arquitectura Hardware de las RIS Estructura de una RIS, Nodo y Sumidero.
· Sistema de radio frecuencia, antenas y problemática en RF.
· Sistemas de alimentación en RIS y Energy Harvesting.
· Tecnologías de red inalámbricas: Matter, Bluetooth, Sigfox, 802.15.4 e IPv6 (OpenThread).
· Introducción a las tecnologías y componentes para edge computing.
· Diseño de nodos sensores y actuadores con procesadores específicos de comunicación y aplicación.
· Tecnologías inalámbricas de red: WiFi, lorawan.
· Encaminamiento y movilidad.
· Modelos/paradigmas de sistemas distribuidos.
· Tecnología Web: Servlets, Websockets.
· Smart Cities, Smart Home.
· Sistemas basados en drones.
· Redes vehiculares y Sistemas de Transporte Inteligente (ITS).
· Sistemas inteligentes en el edge (p.ej, TinyML).
· Protocolos many-to-many (pub/sub, MQTT) y one-to-one (REST; CoAP; HTTP).
· Crowd-sensing, human centric sensing
· Environmental Monitoring.
· Tecnologias 5G y 6G; Network Function Virtualization (NFV).
· Buses de Campo.
· Requerimientos de los sistemas industriales.
· Arquitectura de las Redes locales industriales: FIELDBUS.
· Industria 4.0.
· Edge computing en entornos industriales.
· Necesidad de tolerancia a fallos.
· Sistemas de tiempo real seguros y sus implicaciones en los protocolos de comunicación.
· El nivel físico en las comunicaciones industriales.
· El nivel de enlace en las comunicaciones industriales.
· Protocolos guiados por eventos y protocolos guiados por tiempo.
· Estudio y análisis de protocolos de comunicación industrial en distintos dominios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Resolver problemas complejos, aplicando los conocimientos adquiridos en el ámbito del máster.

G2 - Investigar sobre nuevas tecnologías, en base a documentos científicos en el ámbito del máster, integrando conocimientos
y enfrentándose a la complejidad de formular juicios para formular propuestas innovadoras, demostrando habilidades para un
aprendizaje continuado de forma autónoma.

G3 - Proponer soluciones creativas aplicando tecnologías del ámbito del máster a industrias del sector informático colaborando al
progreso técnico, social y económico.
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G4 - Redactar informes sobre trabajos realizados en el ámbito del Máster y comunicar sus conclusiones a públicos especializados y
no especializados.

G5 - Colaborar eficazmente en un equipo formado por profesionales o investigadores en el ámbito del máster.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos,
propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CT4 - COMUNICACIÓN EFECTIVA. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia.

CT5 - RESPONSABILIDAD Y TOMA DE DECISIONES. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento
a nuevas situaciones.

CT3 - TRABAJO EN EQUIPO Y LIDERAZGO. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y
funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos que intervienen en el análisis, diseño y evaluación de los sistemas informáticos,
incluyendo sus infraestructuras de cómputo, las tecnologías de interconexión, los dispositivos de sensorización y actuación y el
software de sistema.

E02 - Comprender los conceptos y técnicas para el análisis, configuración y evaluación de las redes inalámbricas y móviles.

E04 - Diseñar, desplegar y evaluar aplicaciones y servicios distribuidos en red en diversos campos de aplicación, como la industria,
la automoción, la agricultura, etc.

E07 - Seleccionar, configurar y dimensionar las tecnologías de interconexión empleadas en los sistemas distribuidos.

E10 - Aplicar técnicas para mejorar las prestaciones, la escalabilidad y la eficiencia energética de las infraestructuras de cómputo
tanto al nivel de los servidores como de los sistemas distribuidos.

E13 - Identificar las áreas de aplicación de las tecnologías de red inalámbricas y móviles, así como de los sistemas de cómputo
distribuidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 30 100

Teoría Aula 90 100

Actividades de trabajo autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en la investigación

Lección magistral

Otras metodologías

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

0.0 10.0

Examen/defensa oral 0.0 50.0

Observación 0.0 40.0

Prueba escrita 0.0 50.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 0.0 50.0

Trabajos académicos 0.0 60.0

NIVEL 2: Tecnologías para sistemas de alta fiabilidad, disponibilidad e integridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el contexto global de la ciberseguridad: actores, intereses, actividades, mecanismos de interacción, etc, así como los principales tipos de fallos que dan
lugar a las vulnerabilidades que explotan los atacantes. Describir los fallos que afectan al hardware de los sistemas computadores, de tipo accidental o intencio-
nado y conocer algunos de los mecanismos de protección disponibles en los sistemas modernos.

· Desarrollar pequeños exploits que permitan utilizar algunos tipos de vulnerabilidades con el objeto de conocer los aspectos técnicos usados por los atacantes para
subvertir la seguridad de los sistemas. Conocer los vectores de ataque utilizados cuando el atacante tiene acceso físico a los equipos, como suele ser la situación
de la mayoría de los equipos desplegados de la IoT.

· Comprender los fundamentos de los distintos tipos de algoritmos criptográficos y su aplicación y saber utilizar librerías de criptografías para el desarrollo de
aplicaciones. Comprender las técnicas y metodologías que permiten diseñar y desarrollar aplicaciones seguras.

· Describir los sistemas informáticos confiables y seguros, su necesidad y sus atributos. Identificar los medios para mejorar la confiabilidad (prevención, elimina-
ción, predicción y tolerancia a fallos). Diferenciar y clasificar los impedimentos a la confiabilidad (fallo -> error -> avería).

· Describir el concepto de redundancia espacial y temporal de la información. Diferenciar los distintos tipos de redundancia hardware y analizar sistemas reales to-
lerantes a fallos con redundancia hardware.

· Modelar sistemas tolerantes a fallos y caracterizar matemáticamente la tasa de fallos (averías) y la fiabilidad. Calcular la fiabilidad, seguridad-inocuidad y dispo-
nibilidad del sistema modelado.

· Describir las fases de los procesos de inyección de fallos y enumerar diferentes técnicas de inyección de fallos.
· Describir los conceptos básicos sobre teoría de códigos. Diferenciar y analizar la capacidad de detección y corrección de los códigos de paridad básicos. Aplicar

la teoría de circuitos a los ECC binarios
· Identificar el origen y reconocer técnicas de prevención de fallos software. Distinguir los distintos tipos de redundancia en el software y describir los conceptos

de test para la eliminación de fallos.
· Describir las diferentes fases de la norma IEC 61508, así como el concepto de riesgo en dicho estándar. Definir los Safety Integrity Level (SIL) y determinar el

SIL para sistemas de baja y alta demanda en el estándar IEC 61508.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos de confiabilidad. Terminología.
· Amenazas a la confiabilidad en el hardware.
· Medios para la confiabilidad en el hardware.
· Modelado y evaluación de sistemas tolerantes a fallos.
· Redundancia en la información.
· Amenazas y medios para la confiabilidad en el software.
· Estándar de Seguridad funcional IEC 61508.
· Introducción a la ciberseguridad. Definiciones y terminología. El ecosistema de la seguridad.
· Desarrollo seguro de software. MISRA-C, guias de estilo. CWEs, OWASP.
· Análisis de seguridad: Introducción al pentesting y auditoria de seguridad. Cómo se encuentran los fallos y ejemplos de explotación. Certificaciones Lince y

Common Criteria.
· Criptografía aplicada. Utilización de cifrado simétrico y asimétrico. Generación de claves. Distribución de claves.
· Elementos de seguridad en el hardware. El concepto de Trusted Plarform Module (TPM) y sus implementaciones (Enclaves, TrustZone). Ataques físicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Resolver problemas complejos, aplicando los conocimientos adquiridos en el ámbito del máster.
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G2 - Investigar sobre nuevas tecnologías, en base a documentos científicos en el ámbito del máster, integrando conocimientos
y enfrentándose a la complejidad de formular juicios para formular propuestas innovadoras, demostrando habilidades para un
aprendizaje continuado de forma autónoma.

G3 - Proponer soluciones creativas aplicando tecnologías del ámbito del máster a industrias del sector informático colaborando al
progreso técnico, social y económico.

G4 - Redactar informes sobre trabajos realizados en el ámbito del Máster y comunicar sus conclusiones a públicos especializados y
no especializados.

G5 - Colaborar eficazmente en un equipo formado por profesionales o investigadores en el ámbito del máster.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - COMPROMISO SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos
sociales, ambientales y económicos teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

CT5 - RESPONSABILIDAD Y TOMA DE DECISIONES. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento
a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos que intervienen en el análisis, diseño y evaluación de los sistemas informáticos,
incluyendo sus infraestructuras de cómputo, las tecnologías de interconexión, los dispositivos de sensorización y actuación y el
software de sistema.

E11 - Diseñar, desplegar y evaluar estrategias y mecanismos de prevención, eliminación y tolerancia a fallos e intrusiones para
reducir el riesgo y garantizar niveles adecuados de inocuidad, fiabilidad, disponibilidad y seguridad en los sistemas informáticos
conectados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 20 100

Teoría Aula 60 100

Actividades de trabajo autónomo 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en la investigación

Lección magistral

Otras metodologías

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

0.0 10.0

Examen/defensa oral 0.0 50.0

Observación 0.0 40.0

Prueba escrita 0.0 50.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 0.0 50.0

Trabajos académicos 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Especialización y desarrollo profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialización y áreas de aplicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2 8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundizar en al menos dos o más temáticas donde sea de aplicabilidad el dominio de los aspectos teóricos y prácticos que intervienen en el análisis,
diseño y evaluación de los sistemas informáticos, como son las que se encuentran en las áreas de Automática e Informática Industrial, la Computación
en la Nube, los Sistemas de Altas Prestaciones, la Ciberseguridad, y las Tecnologías de Sistemas y Redes de Comunicaciones, así como otros aspec-
tos avanzados de la Ingeniería Informática.

Comprender cómo los conocimientos y destrezas adquiridos en el máster pueden aplicarse a las mencionadas temáticas.

Aplicar los conocimientos y destrezas adquiridos en el máster a las mencionadas temáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia está enfocada a que el alumno comprenda y aplique los conocimientos y destrezas adquiridos en el máster en áreas donde sean aplica-
bles como son:

· La Automática e Informática Industrial.
· La Computación en la Nube.
· Los Sistemas de Altas Prestaciones.
· La Ciberseguridad.
· Las Tecnologías de Sistemas y Redes de Comunicaciones.
· Otros aspectos avanzados de la Ingeniería Informática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Resolver problemas complejos, aplicando los conocimientos adquiridos en el ámbito del máster.

G2 - Investigar sobre nuevas tecnologías, en base a documentos científicos en el ámbito del máster, integrando conocimientos
y enfrentándose a la complejidad de formular juicios para formular propuestas innovadoras, demostrando habilidades para un
aprendizaje continuado de forma autónoma.

G4 - Redactar informes sobre trabajos realizados en el ámbito del Máster y comunicar sus conclusiones a públicos especializados y
no especializados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E01 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos que intervienen en el análisis, diseño y evaluación de los sistemas informáticos,
incluyendo sus infraestructuras de cómputo, las tecnologías de interconexión, los dispositivos de sensorización y actuación y el
software de sistema.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 20 100

Teoría Aula 80 100

Actividades de trabajo autónomo 175 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

0.0 100.0

Examen/defensa oral 0.0 100.0

Observación 0.0 100.0

Prueba escrita 0.0 100.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 0.0 100.0

Trabajos académicos 0.0 100.0

Proyecto 0.0 100.0

NIVEL 2: Desarrollo profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2 4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer situaciones y entornos profesionales donde sea de aplicabilidad el dominio de los aspectos teóricos y prácticos que intervienen en el análisis, diseño y
evaluación de los sistemas informáticos.

· Comprender como los conocimientos y destrezas adquiridos en el máster pueden aplicarse en el ámbito profesional.
· Aplicar los conocimientos y destrezas adquiridos en el máster a trabajos y proyectos de ámbito profesional.
· Aplicar competencias transversales a trabajos y proyectos en ámbitos académicos, profesionales y de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia está enfocada a que el alumno comprenda y aplique los conocimientos y destrezas adquiridos en el máster en un entorno profesional a
través de:

· Seminarios externos de empresa
· Seminarios externos de especialización
· Conocimiento y práctica de soft skills
· Prácticas en empresa
· Trabajos de especialización profesional
· Actividades de emprendimiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia el estudiantado podrá cursar hasta un máximo de 6 ECTS en prácticas académicas externas.

La organización y evaluación de estas prácticas se realizará atendiendo a la Normativa sobre Prácticas en Empresa e Instituciones del Estudiantado
de la Universitat Politècnica de València

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf

Las prácticas reciben informe y valoración del tutor de la entidad colaboradora y autoevaluación del estudiante. Además, el tutor de la UPV es quien
evalúa dichas prácticas con nota entre 0 y 10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Resolver problemas complejos, aplicando los conocimientos adquiridos en el ámbito del máster.

G3 - Proponer soluciones creativas aplicando tecnologías del ámbito del máster a industrias del sector informático colaborando al
progreso técnico, social y económico.

G5 - Colaborar eficazmente en un equipo formado por profesionales o investigadores en el ámbito del máster.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 60 100

Actividades de trabajo autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

0.0 20.0

Examen/defensa oral 0.0 50.0

Observación 0.0 80.0
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Prueba escrita 0.0 50.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 0.0 50.0

Trabajos académicos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tri-
bunal universitario, consistente en un trabajo de carácter integral de Ingeniería de Computadores y Redes, bien con un enfoque profesional u orientado
hacia la investigación, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia los alumnos desarrollarán un proyecto de 12 créditos dentro de alguna de las áreas cubiertas por el máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Resolver problemas complejos, aplicando los conocimientos adquiridos en el ámbito del máster.

G2 - Investigar sobre nuevas tecnologías, en base a documentos científicos en el ámbito del máster, integrando conocimientos
y enfrentándose a la complejidad de formular juicios para formular propuestas innovadoras, demostrando habilidades para un
aprendizaje continuado de forma autónoma.

G4 - Redactar informes sobre trabajos realizados en el ámbito del Máster y comunicar sus conclusiones a públicos especializados y
no especializados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - COMPROMISO SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos
sociales, ambientales y económicos teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

CT2 - INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos,
propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CT4 - COMUNICACIÓN EFECTIVA. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia.

CT5 - RESPONSABILIDAD Y TOMA DE DECISIONES. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento
a nuevas situaciones.

CT3 - TRABAJO EN EQUIPO Y LIDERAZGO. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y
funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos que intervienen en el análisis, diseño y evaluación de los sistemas informáticos,
incluyendo sus infraestructuras de cómputo, las tecnologías de interconexión, los dispositivos de sensorización y actuación y el
software de sistema.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de trabajo autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en la investigación

Aprendizaje orientado a proyectos

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/defensa oral 10.0 100.0

Proyecto 10.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

46.9 100 39,3

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

46.9 100 44,3

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

6.3 100 16,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 15 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Según el anexo I Criterio 8 apartado 2 del RD 822/21, procede la información que se detalla a continuación:

8.2 Identificación de los medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del estudiantado.

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:
· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y

horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias
donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula,
información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV. Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.
· Servicio de alumnado. Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estudiantado. Dispone de emplazamien-

to físico en los campus de la UPV con atención personalizada.
· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de solicitudes a los

diferentes servicios y áreas de la UPV.
· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/ACA/info/734272normalc.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Juan Luis Posadas Yagüe

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jposadas@disca.upv.es 963877579 963877579 Director Departamento
Informática de Sistemas y
Computadores

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Sara Blanc Clavero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Directora del Área de Gestión
de Títulos

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Sara Blanc Clavero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Directora del Área de Gestión
de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo2.1_MUICR__20230201.pdf
HASH SHA1 : BAEB9690610579C74458C8AA3C7458EC4325BA2F
Código CSV : 583208388966810693597835
Ver Fichero: Anexo2.1_MUICR__20230201.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo_4.1_MUCR_20230201.pdf
HASH SHA1 : 6810DE480FF1D2CFC69370FA41778B46D400E6C9
Código CSV : 583208603003620293209348
Ver Fichero: Anexo_4.1_MUCR_20230201.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Anexo5.1_ MUICR_trassubsanar20230222.pdf
HASH SHA1 : 3E5A89B328E50299EFEB3B0A716A9D0FF94B948E
Código CSV : 591307637000096586325443
Ver Fichero: Anexo5.1_ MUICR_trassubsanar20230222.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Anexo_6.1. _criterio5_profesorado_MUICR.pdf
HASH SHA1 : 9A7EBDD48AF346FC689F038C06B94D90DBE53C3E
Código CSV : 519730819713390431934909
Ver Fichero: Anexo_6.1. _criterio5_profesorado_MUICR.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Anexo_6.2. _criterio5_otrosRRHH_MUICR.pdf
HASH SHA1 : B8B4FD7052430A1955821830395A898A972C4766
Código CSV : 519730849197903946009834
Ver Fichero: Anexo_6.2. _criterio5_otrosRRHH_MUICR.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos, materiales y servicios MUICR.pdf
HASH SHA1 : 5C2112B7410811571E97B9F623C1F3F04D6DA27B
Código CSV : 118628971313487485567093
Ver Fichero: 7. Recursos, materiales y servicios MUICR.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Punto 8.1 Justificación de los indicadores.pdf
HASH SHA1 : 1C88E70CE2C52546DC504B78ACE32909A55375C2
Código CSV : 99944942654869265633968
Ver Fichero: Punto 8.1 Justificación de los indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de implantación MUICR.pdf
HASH SHA1 : E3E03AE9B2BE501B70EDB6D63E31B07E405CBC30
Código CSV : 519730873898123451377225
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación MUICR.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : 11.2 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS SARA BLANC CLAVERO.pdf
HASH SHA1 : 78DB30B3C5D9EE29B6CCCA4F8B86FC2386A9C77E
Código CSV : 519468864444247002372831
Ver Fichero: 11.2 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS SARA BLANC CLAVERO.pdf

C
SV

: 5
96

40
80

03
42

24
20

61
14

30
16

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310284 Fecha : 13/03/2023

33 / 33 C
SV

: 5
96

40
80

03
42

24
20

61
14

30
16

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s


	SOLICITUD
	1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
	2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
	3. COMPETENCIAS
	4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
	5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
	6. PERSONAL ACADÉMICO
	7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
	8. RESULTADOS PREVISTOS
	9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
	10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
	11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD




10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 


El título consta de 60 ECTS, por lo que su impartición se circunscribe a un único 
curso. En consecuencia, el calendario de implantación de la modificación del plan de 
estudios solicitada contempla su puesta en marcha para el curso 2014/2015, 
2023/2024, finalizando su implantación al término de dicho curso.  
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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Firmado digitalmente por
JOSE ESTEBAN CAPILLA ROMA - 
Cargo: Rector
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Criterio 7. Recursos materiales y servicios 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, 
el equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos 
principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo 
al estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y 
las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) 
m2 


Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 


Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 


cs
v:


 1
18


62
89


71
31
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ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 


Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 


Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso 
a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto 
completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas 
y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 
publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en 
la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de 
primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función 
del programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 
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2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, 
situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada 
a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como 
objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, 
o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando 
los recursos a las demandas emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
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comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua 
de signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los 
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el 
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las 
utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a 
servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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El Departamento DISCA dispone de un seminario exclusivo para el máster dotado 
de ordenadores. En concreto cuenta con 32 puestos de los cuales 12 disponen de 
ordenador. Además las asignaturas del máster también pueden utilizar los 
laboratorios del departamento para la realización de prácticas. 
  
Además existe material específico de cada asignatura como por ejemplo un cluster 
formado por 8 nodos Bull Novascale R410 (Procesadores Intel I5 i3570k, placa Asus 
P8H77, 8GB DDR2-800, 512GB SATA2, Gigabit Ethernet) o tarjetas inalámbricas. 
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La presente Memoria de Verificación que se somete a evaluación lo hace por segunda vez, tras 
haber sido remitida inicialmente a ANECA el 19 de Julio de 2022. En su informe provisional de 
fecha 10 de Noviembre de 2022, la Comisión de Evaluación detallaba ciertos aspectos que 
“necesariamente deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable”. Dichos 
aspectos a subsanar estaban referidos a: 


1) CRITERIO 2. Justificación. En relación al idioma de impartición y al número de plazas 
ofertadas, existía una incongruencia entre el pdf de Justificación, apartado “1. 
Descripción, objetivos formativos y justificación del título” y la información recogida en 
la aplicación informática 


2) CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. Se identificaban los siguientes 
aspectos a subsanar: 


a. Falta indicar el sistema de evaluación para las prácticas de empresa. 
b. Necesidad de ajustar la planificación temporal en término de créditos, por 


quedar muy descompensada entre los dos semestres. 
c. Necesidad de solventar la incongruencia entre la existencia de una 


competencia exclusiva de TFM en la Memoria de Verificación del plan vigente 
y la desaparición de la misma en la propuesta de modificación de dicho plan. 


d. Falta añadir tabla de adaptación entre las dos versiones de plan de estudios. 


En el documento de alegaciones al informa de evaluación de fecha 10/11/2022, remitido a 
ANECA el 17 de Noviembre de 2022, se daba cumplida respuesta a todos y cada uno de los 
aspectos que había que subsanar, modificando la Memoria de Verificación en aquellos puntos 
y en los mismos términos que el informe de evaluación establecía como condición para 
obtener un informe favorable. 


En su informe final de fecha 10/01/2023, la Comisión de Evaluación emitió un informe de 
evaluación DESFAVORABLE. La motivación aducida en dicho informe para tal calificación era la 
no correspondencia formal de la tabla de adaptación con la memoria verificada. Para resolver 
este problema se han seguido las indicaciones del comité y se presenta una nueva tabla de 
adaptación que además se acompaña de una explicación del “Procedimiento de adaptación al 
plan de estudios modificado para el estudiantado procedente del anterior plan de estudios”. 
En esa explicación se resume la normativa de la Universitat Politècnica de València “Directrices 
para la extinción o modificación de planes de estudio de grado o máster universitario”, 
aprobada en Consejo de Gobierno el 29/05/2012, cuya motivación es garantizar que los 
estudiantes puedan o bien finalizar sus estudios en las mismas condiciones en las que los 
iniciaron durante un periodo de garantía, o bien puedan adaptarse a los nuevos planes de 
estudio. 
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0. MODIFICACIONES SOLICITADAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


El Plan de Estudios que se somete a evaluación constituye una modificación del vigente Plan de Estudios 
del Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes, el cual fue acreditado en abril del 2014, 
siendo implantado a partir del curso 2014/2015.  


A lo largo de los 8 años de vigencia del actual Plan de Estudios, las herramientas, los métodos, las 
tecnologías y las aplicaciones dentro del ámbito de conocimiento del máster han ido evolucionando hasta 
tal punto que aconsejan una actualización del Plan de Estudios vigente. Dicha actualización no alteran en 
modo alguno ni la orientación ni el objetivo fundamental del máster, el cual sigue siendo la formación de 
profesionales e investigadores con una sólida competencia en los campos de los sistemas informáticos en 
red, los sistemas distribuidos y las arquitecturas y tecnologías de red, de modo que les capacite para 
proseguir estudios de doctorado e iniciar, si así lo desean, una carrera investigadora, sin descuidar a 
aquellos otros que simplemente buscan adquirir un alto grado de especialización en el ámbito de los 
sistemas informáticos en red que pueda contribuir a su desarrollo profesional. 


La modificación del Plan de Estudios supone básicamente una actualización de los contenidos y el enfoque 
de los mismos, aunque manteniendo el núcleo fundamental de estos. Al mismo tiempo, se aprovecha 
para introducir algunas mejoras tanto en la redacción de las competencias del actual plan de estudios 
como en la estructura y planificación de las enseñanzas, como pueda ser la redefinición de los títulos de 
las materias y la modificación de la distribución de créditos entre Obligatorios, Optativos y de Trabajo Fin 
de Máster. Asimismo, se pretende mejorar la profesionalidad del título por medio de la incorporación de 
prácticas en empresa, así como de otras actividades ligadas al desarrollo profesional, tal y como se 
apuntaba en los informes de evaluación de anteriores procesos de renovación de la acreditación del 
máster. 


Así, en el Informe de Acreditación de 2015 se indicaba: 


“Los empleadores indican la importancia de incorporar prácticas curriculares en el máster y destacan la 
importancia del dominio del inglés dentro de las competencias transversales. También indican la 
importancia de orientar el máster no únicamente a la realización de un doctorado, sino también a cubrir 
necesidades de las empresas que son capaces de recibir egresados del máster.” 
 
Por su parte, en el Informe de Acreditación de 2019 se indicaba: 
    
“Se recomienda muy encarecidamente prestar atención a este aspecto, planteando medidas proactivas 
para aumentar el ingreso de estudiantes en el máster.” 


“Se recomienda formalizar un cauce de comunicación con los empleadores, algo que ya fue reflejado en la 
anterior acreditación y que los responsables del título indican tienen previsto. Los empleadores han vuelto 
a manifestarse favorables a ello. Esto favorecería la difusión del título, tanto en cuanto a empleabilidad 
como a potenciales ingresos.” 


A continuación, se describen y justifican brevemente las modificaciones que se proponen al actual Plan 
de Estudios del Máster de Ingeniería de Computadores y Redes:  


1. Por adaptación al nuevo real decreto RD822/2021 se ha introducido el texto correspondiente a 
los apartados 1 y 2 del ANEXO II indicados en el propio real decreto. 


2. Se han renombrado los módulos y modificado la distribución de créditos entre los mismos con el 
objetivo de mejorar y evidenciar la profesionalidad del máster y hacerlo más atractivo a los 
potenciales estudiantes. Es por ello que se han incrementado hasta 16 los créditos del nuevo 
módulo de Especialización y desarrollo profesional, que sustituye al de Intensificación, a 
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expensas de una reducción de los créditos de los otros dos módulos, especialmente del Trabajo 
fin de máster, que pasaría de 18 a 12. 


MÓDULOS ACTUALES CRÉDITOS MÓDULOS PROPUESTOS CRÉDITOS 
Tecnologías específicas 36 Tecnologías específicas 32 


Intensificación 6 Especialización y desarrollo 
profesional 16 


Trabajo fin de máster 18 Trabajo fin de máster 12 
 


3. Se han reestructurado las materias e introducido la información necesaria según lo indicado en 
el RD822/2021. La nueva estructura de materias resulta acorde a la nueva narrativa que se 
pretende dar a los contenidos del máster, en la que se trata de distinguir entre la computación 
en el cloud y la computación en el edge, quedando las tecnologías de red y la seguridad/fiabilidad 
como algo transversal a las mismas. Ello contrasta con la estructura actual, que distingue entre 
tecnologías de red y arquitecturas/servicios de altas prestaciones en red. Por su parte, la materia 
de Seminarios Avanzados, la única en el módulo de Intensificación, se ha descompuesto en dos 
nuevas materias, la de Especialización y áreas de aplicación y la de Desarrollo profesional, en el 
nuevo módulo de Especialización y desarrollo profesional, que conlleva un aumento de créditos. 
Ello se hace con el propósito de acrecentar y visibilizar el perfil profesional del Máster, dando al 
alumno la posibilidad de realizar, si lo desea, prácticas en empresa de carácter curricular. 


MATERIAS ACTUALES CRÉDITOS MATERIAS PROPUESTAS CRÉDITOS 
Arquitecturas y Servicios de 
Altas Prestaciones en Red 12 Tecnologías de computación en 


la nube 12 


Tecnología de Redes de 
Interconexión e Inalámbricas 12 Tecnologías de computación en 


el edge y sistemas IoT 12 


Tecnologías de Red Seguras, 
Adaptables y Confiables 12 


Tecnologías para sistemas de 
alta fiabilidad, disponibilidad e 
integridad 


8 


Seminarios Avanzados 6 
Especialización y áreas de 
aplicación 10 


Desarrollo profesional 6 
Trabajo Fin de Máster 18 Trabajo fin de máster 12 


 
4. Se ha actualizado el redactado de los resultados fundamentales de la titulación con el objetivo de 


clarificar su redacción y hacerlos más precisos. En concreto, las actuales competencias específicas 
empleaban hasta 4 verbos en su redacción y eran demasiado genéricas. Con la nueva redacción, 
algunas de las anteriores competencias se descomponen en dos o más resultados fundamentales, 
reduciendo así el número de verbos que intervienen. Asimismo, su redacción se ha hecho más precisa 
y con mayor riqueza semántica. Por otro lado, se ha procurado facilitar la clasificación de los mismos 
como resultados de conocimiento o de destreza. Por último, su redacción se ha adaptado a la nueva 
estructura de materias que se propone. Las 8 competencias específicas del actual plan de estudios se 
transforman en 13 resultados fundamentales en la modificación propuesta. La correspondencia entre 
las 8 competencias específicas actuales y los 13 resultados fundamentales propuestos se puede 
apreciar en la tabla que se muestra a continuación. Por otro lado, se ha mejorado el redactado de las 
competencias generales, que pasan a ser 5 resultados fundamentales, suprimiendo de su redacción 
las expresiones “ser capaces de”, al comienzo, y “en el ámbito de los sistemas informáticos en red, 
los sistemas distribuidos y la arquitectura y tecnología de la red”, al final, o sustituyendo esta última 
por la más genérica de “en el ámbito del máster”. Finalmente, se añaden 5 nuevos resultados 
fundamentales, establecidos por la Universitat Politècnica de València (UPV) en aplicación del Real 
Decreto 822/2021, denominados competencias transversales UPV, al tiempo que se eliminan las 5 
competencias básicas actuales. Por su parte, la competencia específica TFM (“Realización, 
presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio 
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original realizado individualmente ante un tribunal universitario […]”) ha sido eliminada de acuerdo 
al criterio expresado reiteradamente por las comisiones correspondientes en las revisiones de títulos 
oficiales de máster impartidos por la Universitat Politécnica de València. 


 


 


 


CÓDIGO COMPETENCIAS ACTUALES CÓDIGO RESULTADOS FUNDAMENTALES DEL TÍTULO 


  


  CT1 COMPROMISO SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL. 
Actuar con ética y responsabilidad 
profesional ante los desafíos sociales, 
ambientales y económicos teniendo como 
referentes los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 


  CT2 INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD. Proponer 
soluciones creativas e innovadoras a 
situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades 
profesionales y sociales. 


  CT3 TRABAJO EN EQUIPO Y LIDERAZGO. 
Colaborar eficazmente en equipos de 
trabajo, asumiendo responsabilidades y 
funciones de liderazgo y contribuyendo a la 
mejora y desarrollo colectivo. 


  CT4 COMUNICACIÓN EFECTIVA. Comunicarse de 
manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de 
la situación y de la audiencia. 


  CT5 RESPONSABILIDAD Y TOMA DE DECISIONES. 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, 
tomando decisiones fundamentadas en 
diferentes contextos, emitiendo juicios en 
base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
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Competencias generales  


G01 Ser capaces de aplicar los 
conocimientos adquiridos a la 
resolución de problemas dentro del 
ámbito de los sistemas 
informáticos en red, los sistemas 
distribuidos y la arquitectura y 
tecnología de la red. 


G1 Resolver problemas complejos, aplicando los 
conocimientos adquiridos en el ámbito del 
máster. 


G02 Ser capaces de investigar sobre 
nuevas tecnologías en el ámbito de 
los sistemas informáticos en red, 
los sistemas distribuidos y la 
arquitectura y tecnología de la red, 
integrando conocimientos y 
enfrentándose a la complejidad de 
formular juicios. 


G2 Investigar sobre nuevas tecnologías, en base 
a documentos científicos en el ámbito del 
máster, integrando conocimientos y 
enfrentándose a la complejidad de formular 
juicios para formular propuestas 
innovadoras, demostrando habilidades para 
un aprendizaje continuado de forma 
autónoma. 


G03 Ser capaces de transferir tecnología 
a industrias del sector informático 
colaborando al progreso técnico, 
social y económico. 


G3 Proponer soluciones creativas aplicando 
tecnologías del ámbito del máster a 
industrias del sector informático 
colaborando al progreso técnico, social y 
económico. 


G04 Adquirir habilidades para un 
aprendizaje continuado de forma 
autónoma en el campo de los 
sistemas informáticos en red, los 
sistemas distribuidos y la 
arquitectura y tecnología de la red. 


 
   Integrada en la G2 


G05 Ser capaces de redactar informes 
sobre trabajos realizados en el 
ámbito del Máster y comunicar sus 
conclusiones a públicos 
especializados y no especializados. 


G4 Redactar informes sobre trabajos realizados 
en el ámbito del máster y comunicar sus 
conclusiones a públicos especializados y no 
especializados. 


G06 Ser capaces de colaborar con otros 
profesionales o investigadores del 
campo de los sistemas informáticos 
en red, los sistemas distribuidos y 
la arquitectura y tecnología de la 
red. 


G5 Colaborar eficazmente en un equipo 
formado por profesionales o investigadores 
en el ámbito del máster. 
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Competencias específicas  


E01 Ser capaces de comprender, 
analizar, diseñar y evaluar los 
aspectos que intervienen en el 
diseño de sistemas computadores 
en red. 


E01 Dominar los aspectos teóricos y prácticos 
que intervienen en el análisis, diseño y 
evaluación de los sistemas informáticos, 
incluyendo sus infraestructuras de cómputo, 
las tecnologías de interconexión, los 
dispositivos de sensorización y actuación y el 
software de sistema. 


E02 Ser capaces de analizar, diseñar y 
evaluar arquitecturas de redes. 


E02 
Comprender los conceptos y técnicas para el 
análisis, configuración y evaluación de las 
redes inalámbricas y móviles. 


E03 Analizar, dimensionar y evaluar las redes de 
interconexión presentes en clusters de 
computadores y en el interior de los chips de 
procesamiento. 


E03 Ser capaces de analizar, configurar, 
diseñar y evaluar redes para 
sistemas multinúcleo, sistemas 
multiprocesadores, clusters de PCs 
y redes de área local. 


E03 Analizar, dimensionar y evaluar las redes de 
interconexión presentes en clusters de 
computadores y en el interior de los chips de 
procesamiento. 


E04 


Ser capaces de analizar, configurar, 
diseñar y evaluar redes en distintos 
entornos de aplicación tales como 
redes cableadas, redes 
inalámbricas, redes de sensores o 
redes industriales. 


E02 
Comprender los conceptos y técnicas para el 
análisis, configuración y evaluación de las 
redes inalámbricas y móviles. 


E07 Seleccionar, configurar y dimensionar las 
tecnologías de interconexión empleadas en 
los sistemas distribuidos. 


E13 Identificar las áreas de aplicación de las 
tecnologías de red inalámbricas y móviles, 
así como de los sistemas de cómputo 
distribuidos. 


E05 Ser capaces de analizar, configurar, 
diseñar y evaluar servicios 
distribuidos en red tales como 
sistemas distribuidos, aplicaciones 
web y aplicaciones multimedia (voz 
sobre IP, transmisión de vídeo), y la 
arquitectura de los sistemas físicos 
que sustentan 


E10 Aplicar técnicas para mejorar las 
prestaciones, la escalabilidad y la eficiencia 
energética de las infraestructuras de 
cómputo tanto al nivel de los servidores 
como de los sistemas distribuidos. 


E12 Instalar y manejar de forma eficiente 
herramientas de administración, 
configuración y evaluación de sistemas 
servidores, como son los servidores de cloud 
y de computación de altas prestaciones. 


E06 Ser capaces de analizar, configurar, 
diseñar y evaluar sistemas de 
control distribuidos y tecnologías 
de comunicación aplicadas al 
control de procesos industriales 
para que proporcionen los 
requisitos establecidos por las 
aplicaciones. 


E04 Diseñar, desplegar y evaluar aplicaciones y 
servicios distribuidos en red en diversos 
campos de aplicación, como la industria, la 
automoción, la agricultura, etc. 


E07 


Ser capaces de analizar, configurar, 
administrar y evaluar prestaciones 
de sistemas servidores, tales como 
servidores web, de base de datos, 
de cómputo, etc, así como del 
análisis y diseño de sus 
componentes. 


E05 


Configurar y administrar sistemas servidores, 
tales como servidores de cloud, de web, de 
base de datos, de cómputo de altas 
prestaciones, etc. 


E06 Analizar, dimensionar y evaluar sistemas 
servidores, tales como servidores de cloud, 
de web, de base de datos, de cómputo de 
altas prestaciones, etc. 
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5. En el apartado 1 de la memoria, relativo a la Descripción del título, se han modificado las lenguas 


de impartición del mismo, estableciendo el castellano como única lengua de impartición del 
título. 


6. En el apartado 1 de la memoria, relativo a la Descripción del título, se ha modificado el número 
de plazas que se ofertan cada año, estableciéndolo en 20 plazas, con el fin de ajustarlo a la 
demanda y a los criterios de sostenibilidad de títulos de la Universitat Politècnica de València. 


7. Se ha actualizado el ANEXO 3.1, 5.1, 6.1 y personal académico. 
8. Se han adaptado las metodologías de enseñanza-aprendizaje y los sistemas de evaluación a la 


nueva normativa de la Universitat Politècnica de València, aprobada en acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 10 de marzo de 2022. 


  


E08 Comprender el funcionamiento de los 
sistemas de cómputo y sus herramientas de 
configuración y programación. 


E09 Configurar y programar sistemas de 
cómputo con el objetivo de optimizar 
prestaciones. 


E08 Ser capaces de diseñar y evaluar 
redes que satisfagan requisitos de 
prestaciones, calidad de servicio, 
seguridad, fiabilidad, restricciones 
temporales, etc. 


E11 Diseñar, desplegar y evaluar estrategias y 
mecanismos de prevención, eliminación y 
tolerancia a fallos e intrusiones para reducir 
el riesgo y garantizar niveles adecuados de 
inocuidad, fiabilidad, disponibilidad y 
seguridad en los sistemas informáticos 
conectados. 


TFM 
 


Realización, presentación y 
defensa, una vez obtenidos todos 
los créditos del plan de estudios, de 
un ejercicio original realizado 
individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un 
trabajo de carácter integral de 
Ingeniería de Computadores, bien 
con un enfoque profesional u 
orientado hacia la investigación, en 
el que se sinteticen las 
competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 
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1. Descripción, objetivos formativos, y justificación del título 
1.1 Denominación completa del título en castellano, pudiendo ser en inglés u otro idioma en caso de que 


todo el título se imparta en este idioma. También podrá tener denominación bilingüe. 
 
Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes 
 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 
 
Ingeniería informática y de sistemas 
 


1.3 En su caso, Menciones del título de Grado y Especialidades en el título de Máster Universitario. 
 
No hay. 
 


1.4 Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas. 
 
Universitat Politècnica de València 
 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte este título en la universidad o en las 
universidades. 
 
Departamento de Informática de Sistemas y Computadores 
 


1.6 Modalidad de enseñanza: presencial, híbrida y virtual. 
 
Presencial 
 


1.7 Número total de créditos. 
 
60 
 


1.8 Idioma o idiomas de impartición. 
 
Castellano 
 


1.9 Número de plazas ofertadas en el título  


Número total de plazas de nuevo ingreso ofertadas 


primer año segundo año tercer año cuarto año 


20    


 


1.10  Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e incardinación en el 
contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema universitario de la Comunidad 
Autónoma. 


El Máster en Ingeniería de Computadores y Redes se trata de un título ya existente, el cual fue verificado 
de acuerdo al R.D. 1393/2007 con fecha 31/03/2009, comenzando su impartición a partir del curso 
2009/2010. Dicho título de máster tiene sus orígenes en el antiguo programa de doctorado de 
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Arquitectura de los Sistemas Informáticos en Red y Sistemas Empotrados que impartía el Departamento 
de Informática de Sistemas y Computadores, el cual contaba con Mención de Calidad del Ministerio de 
Educación desde el curso 2003/04.  


A partir del curso 2006/2007, para dar continuidad a los estudios de doctorado, el mencionado programa 
se transforma en el Máster en Ingeniería de Computadores. Dicho máster constaba de 60 créditos e incluía 
asignaturas de nivelación externas a dicho plan para suplir las carencias de alumnos provenientes de 
Ingenierías Técnicas (3 años).  


En el curso 2009/2010, según informe de verificación de 31/03/2009, las asignaturas de nivelación fueron 
integradas en el plan de estudios del máster, que pasó a tener 90 créditos. Respondiendo así a la nueva 
estructura de los estudios de Informática, en los cuales desaparecían las Ingenierías Técnica y Superior y 
aparecían el Grado y el Máster de Ingeniería Informática. 


En 2011, según informe de modificación de 22/07/2011, el plan de estudios del máster se adecúa al 
esquema de módulos y materias, suprimiéndose de la memoria de verificación la relación de asignaturas. 


En el curso 2014/15, según Memoria de Verificación de 17/12/2013 (aprobada el 04/04/2014), se 
procedido a una reestructuración del máster, reduciéndolo a 60 créditos y cambiando su denominación a 
Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes, como consecuencia del enfoque del máster 
hacia los sistemas informáticos en red. 


El máster actual ha renovado favorablemente la acreditación en dos ocasiones, según rezan los Informes 
de Acreditación de 07/05/2015 y de 05/04/2019. Asimismo, cuenta con dos Informes de Seguimiento 
valorados satisfactoriamente por parte de la AGÈNCIA VALENCIANA D’AVALUACIÓ I PROSPECTIVA (AVAP), 
previos a la aprobación del actual plan de estudios, de fechas 31/10/2012 y 16/09/2014, respectivamente.  


En la actualidad se asiste a un crecimiento espectacular de la conectividad, el tamaño de los sistemas y 
del número de dispositivos digitales conectados en red. El volumen de datos a procesar está creciendo de 
forma vertiginosa debiendo ser adquiridos a partir de fuentes heterogéneas y, a menudo, dispersas entre 
sí. Los sistemas conectados en red están cada vez más presentes en todos los ámbitos de actividad socio-
económica, como puedan ser los de la industria, comunicación, automoción, transporte, logística, 
agricultura, sanidad, ocio y cultura, etc, constituyendo una auténtica revolución digital. 


Dicha revolución digital está siendo protagonizada en gran medida por los profesionales, ingenieros y 
científicos altamente especializados en el ámbito de los sistemas informáticos en red, capaces de 
proporcionar soluciones eficientes a problemas inherentes a estos sistemas, tales como las prestaciones, 
la escalabilidad, eficiencia energética, fiabilidad y seguridad. 


El Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes viene contribuyendo desde hace años a 
la formación de profesionales especializados e investigadores con competencia internacional en el ámbito 
de los sistemas informáticos y dispositivos de cómputo conectados en red, abarcando desde la 
computación en la nube o cloud hasta la computación en el edge. 


Desde el punto de vista científico, el máster contribuye a la formación de futuros investigadores en el 
ámbito temático del mismo, quienes, a la finalización del máster, podrán iniciar su carrera investigadora 
prosiguiendo sus estudios, si así lo desean, a través del Programa de Doctorado en Informática. Asimismo, 
el máster se nutre en gran medida del conocimiento generado en el seno de los grupos de investigación 
que dan soporte al mismo. En este sentido, cabe destacar que el índice de actividad investigadora del 
profesorado del máster se halla situado en el quinto puesto dentro del ranking de ese indicador para los 
82 másteres de la Universitat Politècnica de València. Ello pone de relieve el interés e impacto a nivel 
científico del ámbito de temático del máster. 


Desde el punto de vista profesional, el master contribuye a la formación de los profesionales que las 
empresas, fundamentalmente del ámbito tecnológico, están demandando para llevar a cabo su 
transformación digital. Una de las principales palancas para el cambio son los Centros de Datos que alojan 
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las plataformas informáticas donde se ejecutan los servicios digitales. La Asociación Española de Data 
Centers (Spain DC) prevé inversiones millonarias en los próximos cinco años y cerca de 10.000 nuevos 
profesionales en España, que el SEPE amplía hasta 20.000. El máster contribuye en buena medida a formar 
profesionales capaces de gestionar estos Centros de Datos, procurando un funcionamiento eficiente 
energéticamente, al tiempo que su integridad y disponibilidad las 24 horas del día. 


Desde el punto de vista académico, el máster complementa la formación adquirida por el alumno a través 
del título de Grado en Ingeniería Informática, contribuyendo a una formación altamente especializada en 
el ámbito de los sistemas informáticos en red. Aunque las ramas de Ingeniería de Computadores y de 
Tecnologías de la Información del Grado abordan conocimientos en el ámbito de los sistemas informáticos 
en red, lo hacen a un nivel muy básico, mientras que el máster proporciona un conocimiento en 
profundidad, abarcando los últimos avances y tendencias tecnológicas, así como sus ámbitos de 
aplicación. 


1.11  Principales objetivos formativos del título. 


El objetivo principal del actual Máster en Ingeniería de Computadores y Redes es la formación de 
profesionales con una sólida competencia en el campo de los sistemas informáticos en red, abarcando 
desde los grandes Centros de datos que soportan los servicios de cloud hasta los sistemas de cómputo 
distribuido que conforman el edge e interaccionan con el mundo exterior a través de sensores y 
actuadores, constituyendo lo que se ha dado en denominar el Internet de las Cosas (IoT - Internet of 
Things), prestando especial atención a las tecnologías de red que subyacen en ambos niveles. 


Los egresados deben tener plena capacidad de transferencia tecnológica a las empresas del sector, así 
como desarrollar nuevas tecnologías en centros de investigación, con capacidad para dirigir a otros 
profesionales e investigadores en los citados campos. 


Los egresados del máster estarán capacitados para contribuir, dentro de su ámbito de especialización, al 
progreso científico, técnico, social y económico, en el marco de las empresas e instituciones donde 
desarrollen su tarea profesional. Asimismo, los egresados estarán capacitados para proseguir estudios de 
doctorado e iniciar, si así lo desean, una carrera investigadora. 


 
1.12  Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. 


No aplica. 


1.13  Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos. 


Con el objetivo de facilitar el aprendizaje activo, comprometido y responsable y dar una respuesta a las 
demandas de profesionales capaces de liderar el avance de la sociedad, la equidad, y la sostenibilidad 
medioambiental, la Universitat Politècnica de València (UPV) implantó en el curso 2015/16 el proyecto de 
Competencias Transversales (CT). 


Las competencias transversales UPV persiguen acreditar un perfil de egreso en todos los títulos oficiales 
impartidos en la UPV que cumpla dicho objetivo. Inicialmente se definieron 13 CT, considerando tanto 
normativas y directrices nacionales e internacionales como la literatura científica más relevante. 


Este marco competencial ha sido revisado para ser implantado en el curso 2023/24 con los objetivos de: 
i) ser más explicativo en la orientación formativa relativa a los objetivos de cada competencia y resultados 
que debería alcanzar el estudiantado, y ii) aproximar las CT a los estándares de calidad actuales marcados 
por el Ministerio de Universidades en el Real Decreto 822/2021, el cual se enfoca en los principios y 
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y en las acreditaciones nacionales e 
internacionales como SIC y ABET. El nuevo marco competencial se define atendiendo a cinco CT que 
representan objetivos formativos estratégicos y se alinean con los valores sociales, medioambientales, de 
innovación, calidad y progreso de la UPV. Estas CT son las siguientes: 
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• CT1. COMPROMISO SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL. Actuar con ética y responsabilidad profesional 
ante los desafíos sociales, ambientales y económicos teniendo como referentes los principios y 
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


• CT2. INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas 
necesidades profesionales y sociales. 


• CT3. TRABAJO EN EQUIPO Y LIDERAZGO. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, 
asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo 
colectivo. 


• CT4. COMUNICACIÓN EFECTIVA. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


• CT5. RESPONSABILIDAD Y TOMA DE DECISIONES. Actuar con autonomía en el aprendizaje, 
tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la 
experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


En el proceso de actualización del máster, se ha consultado a los profesores sobre la relación de las CT 
con las actividades docentes y metodologías de evaluación que se pretende realizar en el contexto de la 
docencia del máster, muy particularmente en el Módulo de Tecnologías específicas del máster. El análisis 
de las respuestas indica que todas las materias de la propuesta trabajan todas las competencias en más 
de una asignatura. A grandes rasgos, las competencias CT se trabajan en las distintas asignaturas como se 
indica a continuación: 


• CT1: Se consideran aspectos relacionados con el consumo energético y con la confiabilidad y 
seguridad de los sistemas informáticos, entre otros. 


• CT2: En muchas de las asignaturas se promueve la propuesta de soluciones innovadoras a los 
problemas del ámbito de estudio. Además, esta competencia se desarrolla plenamente en el 
Trabajo Fin de Máster (TFM). 


• CT3: En muchas de las asignaturas se realizan prácticas, trabajos y proyectos en colaboración 
entre varios estudiantes. 


• CT4: En todas las asignaturas, los alumnos presentan informes escritos sobre prácticas, trabajos 
y proyectos. En muchas de las asignaturas también se realizan presentaciones orales sobre 
trabajos y casos. Finalmente, esta competencia también se desarrolla plenamente en el TFM 
tanto de forma escrita como oral. 


• CT5: Se trabaja en prácticamente todas las asignaturas, principalmente a través de prácticas y 
trabajos, donde los alumnos actúan con autonomía y emiten juicios de valor a partir de análisis 
pormenorizados. 


Además de consultar sobre el alcance de las CT, también se ha consultado al profesorado sobre las 
metodologías de evaluación que se plantea utilizar para conseguir los objetivos formativos, incluyendo 
las CT. Las metodologías de evaluación son consistentes con los objetivos de las CT. La consecución de la 
competencia CT1 se evalúa de forma teórica y práctica considerando el conocimiento y saber hacer del 
alumno sobre temas relacionados con el consumo energético, confiabilidad, y seguridad de sistemas 
informáticos, entre otros. La competencia CT2 se explora a través de trabajo autónomo y estudio de casos.  
Las competencias CT3 y CT4 se evalúan utilizando metodologías de trabajo en grupo, informes escritos y 
presentaciones orales.  Finalmente, la competencia CT5 se trabaja en prácticas, trabajos, y estudio de 
casos. Nótese que, en mayor o menor medida, todas las competencias se trabajan y evalúan en el 
desarrollo y defensa del TFM, quedando constancia de la evaluación a través de evidencias presentadas 
por alumnos, tutores, y tribunal. Por otro lado, en la materia “Desarrollo profesional” también se 
abordarán las 5 CT a través de diversas posibles asignaturas optativas, como soft skills, emprendimiento, 
trabajos de especialización profesional, o prácticas curriculares en empresa. 


C
SV


: 5
83


20
83


88
96


68
10


69
35


97
83


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583208388966810693597835





Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes 


Como se ha constatado en informes de evaluación y acreditación previos realizados por la AVAP, el máster 
dispone de suficientes recursos especializados para que los alumnos puedan realizar prácticas y trabajos, 
proyectos y TFM en el ámbito del máster. 


1.14  Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


El perfil laboral de los egresados del máster es muy diverso, en correspondencia a la amplitud y diversidad 
propia del ámbito de conocimiento del máster, el de los sistemas informáticos conectados en red. No 
obstante, cabe identificar aquellos perfiles laborales que consideramos más genuinos del máster, como 
puedan ser: 


- Responsable de la gestión o administrador de recursos de centros de datos y centros de 
supercomputación 


- Ingeniero de red responsable de las infraestructuras de comunicación de centros de datos y 
centros de supercomputación 


- Ingeniero IT especializado en seguridad, nube y edge computing 
- Consultor en empresas de consultoría del ámbito TIC 
- Ingeniero en empresas de ingeniería del ámbito TIC 
- Técnico en departamentos de I+D de grandes y medianas empresas del ámbito TIC 
- Ingeniero en empresas de servicios de telecomunicación 
- Auto-emprendimiento 
- Investigador como estudiante de doctorado 


Ello no excluye que muchos de nuestros egresados ocupen puestos de Ingeniero de Software/Firmware, 
Analista, Programador o Project Manager.  
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


2) Resultados fundamentales. 


a) Resultados fundamentales y clasificación. 


Los resultados fundamentales se dividen en: 


RESULTADOS FUNDAMENTALES: 


CLASIFICACIÓN: 


Resultados de conocimiento 


E01. Dominar los aspectos teóricos y prácticos que intervienen en el análisis, diseño y evaluación de los 
sistemas informáticos, incluyendo sus infraestructuras de cómputo, las tecnologías de interconexión, los 
dispositivos de sensorización y actuación y el software de sistema. 


E02. Comprender los conceptos y técnicas para el análisis, configuración y evaluación de las redes 
inalámbricas y móviles.  


E03. Analizar, dimensionar y evaluar las redes de interconexión presentes en clusters de computadores y 
en el interior de los chips de procesamiento. 


E06. Analizar, dimensionar y evaluar sistemas servidores, tales como servidores de cloud, de web, de base 
de datos, de cómputo de altas prestaciones, etc. 


E08. Comprender el funcionamiento de los sistemas de cómputo y sus herramientas de configuración y 
programación. 


E13. Identificar las áreas de aplicación de las tecnologías de red inalámbricas y móviles, así como de los 
sistemas de cómputo distribuidos. 


G2. Investigar sobre nuevas tecnologías, en base a documentos científicos en el ámbito del máster, 
integrando conocimientos y enfrentándose a la complejidad de formular juicios para formular propuestas 
innovadoras, demostrando habilidades para un aprendizaje continuado de forma autónoma. 


G4. Redactar informes sobre trabajos realizados en el ámbito del máster y comunicar sus conclusiones a 
públicos especializados y no especializados. 


Resultados de destreza 


E04. Diseñar, desplegar y evaluar aplicaciones y servicios distribuidos en red en diversos campos de 
aplicación, como la industria, la automoción, la agricultura, etc. 


E05. Configurar y administrar sistemas servidores, tales como servidores de cloud, de web, de base de 
datos, de cómputo de altas prestaciones, etc. 


E07. Seleccionar, configurar y dimensionar las tecnologías de interconexión empleadas en los sistemas 
distribuidos. 


E09. Configurar y programar sistemas de cómputo con el objetivo de optimizar prestaciones. 


E10. Aplicar técnicas para mejorar las prestaciones, la escalabilidad y la eficiencia energética de las 
infraestructuras de cómputo tanto al nivel de los servidores como de los sistemas distribuidos. 


E11. Diseñar, desplegar y evaluar estrategias y mecanismos de prevención, eliminación y tolerancia a 
fallos e intrusiones para reducir el riesgo y garantizar niveles adecuados de inocuidad, fiabilidad, 
disponibilidad y seguridad en los sistemas informáticos conectados. 


E12. Instalar y manejar de forma eficiente herramientas de administración, configuración y evaluación de 
sistemas servidores, como son los servidores de cloud y de computación de altas prestaciones. 


G1. Resolver problemas complejos, aplicando los conocimientos adquiridos en el ámbito del máster. 


G3. Proponer soluciones creativas aplicando tecnologías del ámbito del máster a industrias del sector 
informático colaborando al progreso técnico, social y económico. 


G5. Colaborar eficazmente en un equipo formado por profesionales o investigadores en el ámbito del 
máster. 
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Competencias 


CT1. COMPROMISO SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los 
desafíos sociales, ambientales y económicos teniendo como referentes los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2. INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades 
profesionales y sociales. 


CT3 TRABAJO EN EQUIPO Y LIDERAZGO. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo 
responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. COMUNICACIÓN EFECTIVA. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


CT5. RESPONSABILIDAD Y TOMA DE DECISIONES. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando 
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el 
análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


b) Justificación de la titulación en el ámbito de conocimiento y determinación del nivel MECES. 


El ámbito de conocimiento de la Ingeniería de Computadores agrupa un conjunto de contenidos que 
incluyen la arquitectura y tecnología de los computadores, las redes de computadores, los sistemas 
distribuidos y los sistemas empotrados. De entre todos ellos, la red constituye un elemento que se halla 
presente cada vez más a todos los niveles de los sistemas informáticos; desde el interior de los propios 
chips hasta la interconexión de sistemas digitales cualesquiera o de grandes servidores de Internet.  


Aunque los fundamentos y principios básicos de la Ingeniería de Computadores, y de las Redes en 
particular, así como aspectos avanzados de los mismos, se estudian en el Grado en Ingeniería Informática, 
queda aún mucho terreno por explorar en relación a la integración de dichos conocimientos en el contexto 
de los sistemas informáticos, profundizando en sus últimos avances tecnológicos y ámbitos de aplicación. 
Esto último se sitúa ya en un nivel competencial superior al de grado, concretamente en el nivel 
correspondiente al de máster, esto es, en el nivel 3 del MECES.  Ello motivó que los contenidos y enfoque 
del máster, cuyos orígenes se remontan al año 2006, se orientaran desde un principio hacia el ámbito de 
los Sistemas Informáticos en Red, lo cual quedó evidenciado, a partir de 2014, en la propia denominación 
del título, que pasó a ser de Máster en Ingeniería de Computadores y Redes. 


c) Alineación de la titulación a los principios rectores en el diseño de los planes de estudios: 


- Rigor académico del proyecto. 


El procedimiento de revisión y aprobación este título ha seguido los preceptos de diseño de títulos de la 
Universitat Politècnica de València con la revisión sobre necesidad y sostenibilidad del Vicerrectorado de 
Planificación, Oferta Académica y Transformación Digital y el preceptivo informe de viabilidad y necesidad 
de la Comunidad Autónoma al inicio de la verificación. 


El procedimiento de diseño y definición de esta memoria ha sido revisado por el Vicerrectorado de 
Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas, aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universitat Politècnica de València y su Consejo Social.  


La Universitat Politècnica de València asegurará los medios humanos, materiales e infraestructurales 
necesarios para la impartición del título, así como la transparencia, comunicación y oferta a través de 
medios de diversa índole. También asegurará los mecanismos y medios necesarios para acreditar el título 
según el RD822/2021 y lo establecido por las agencias de calidad competentes. 


- Carácter generalista o de especialización del título. 


El título de Máster en Ingeniería de Computadores y Redes es con claridad un título de especialización 
sobre los conocimientos adquiridos en el Grado de Ingeniería Informática, así como de otros títulos del 
ámbito TIC. 


- Coherencia entre los objetivos formativos del plan de estudios y los sistemas de evaluación del 
aprendizaje del estudiantado establecidos. 
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Tal como se explica en apartado 1.13, todas las Competencias Transversales (CT) se evalúan con 
metodologías activas y coherentes con la destreza requerida en estas. Por ejemplo, las competencias CT3 
y CT4 se evalúan utilizando metodologías de trabajo en grupo, informes escritos y presentaciones orales. 
Por otro lado, los resultados fundamentales G1, G2, G3, G4, G5 se encuentran, en su mayor parte, 
alineados con las CT y por tanto son coherentes con el sistema de evaluación. 


La siguiente tabla muestra la relación entre los resultados fundamentales E01 … E13, G1 … G5 y las 
distintas materias obligatorias del Módulo de Tecnologías específicas: 


MATERIA RESULTADOS FUNDAMENTALES 


Tecnologías de computación en la nube E01, E03, E05, E06, E08, E09, E10, E12, G1, G2, 
G3, G4, G5 


Tecnologías de computación en el edge y 
sistemas IoT 


E01, E02, E04, E07, E10, E13, G1, G2, G3, G4, G5 


Tecnologías para sistemas de alta fiabilidad, 
disponibilidad e integridad   


E01, E11, G1, G2, G3, G4, G5 


 


La tabla muestra que todas las materias del Módulo de Tecnologías específicas incluyen resultados 
fundamentales de conocimiento y destreza, que a su vez se implementan mediante resultados de 
aprendizaje coherentes.   En consecuencia, los pesos para cada tipo de sistema de evaluación están de 
acuerdo con la heterogeneidad de las materias en lo que respecta a los tipos (resultados o destreza) de 
objetivos formativos. La siguiente tabla muestra la horquilla de los pesos de cada sistema de evaluación 
para todas las materias del Módulo de Tecnologías específicas.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación con participación del 
estudiantado  0 10 


Examen/defensa oral  0 50 


Observación 0 40 


Prueba escrita 0 50 


Prueba práctica de 
laboratorio/campo/aula 0 50 


Trabajos académicos  0 60 


 


- Comprensibilidad social. 


La modificación del Plan de Estudios del Máster se ha llevado a cabo a iniciativa de la Comisión Académica 
del Título (CAT), en la que está representado tanto el profesorado como el alumnado del máster. A 
instancias de la CAT, se ha creado una comisión de trabajo abierta a todo el profesorado del 
Departamento de Informática de Sistemas y Computadores que tuviera interés en contribuir a la 
redefinición del título. Parte de dicho profesorado pertenece a dos de los institutos universitarios de 
investigación de la UPV, concretamente, al Instituto Universitario de Telecomunicación y Aplicaciones 
Multimedia y al Instituto Universitario de Automática e Informática Industrial, por lo que los mismos han 
contribuido de primera mano a los trabajos de redefinición del Plan de Estudios. Por otra parte, se ha 
recabado la opinión de empresas del ámbito TIC cuya actividad está estrechamente relacionada con el 
ámbito temático del máster. El punto de vista de las empresas ha sido de gran ayuda para enfocar 
adecuadamente algunos contenidos del máster y muy especialmente en la definición de actividades de la 
materia de desarrollo profesional. Por su parte, la opinión del alumnado se ha tenido en cuenta en la 
redenominación de materias y asignaturas con el objetivo de hacerlas más atractivas. También, su opinión 
ha sido útil a la hora de definición y ponderación de los métodos de evaluación de las materias. 
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d) Principios y valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


Los resultados fundamentales CT1, CT3, G3, G4, G5, E09, E10, y E11 del máster y los resultados de 
aprendizaje derivados en las materias que trabajan estas competencias están relacionados con los 
principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Esta relación se 
desarrolla en las siguientes líneas: 


- Reducción del consumo energético: Las materias de Tecnologías de computación en la nube y de 
Tecnologías de computación en el edge y sistemas IoT abordan, entre otros aspectos, la eficiencia 
energética y la sostenibilidad en entornos cloud, clústeres de computadores, redes de sensores 
y actuadores, y sistemas IoT industriales. 


- Consideración del impacto ambiental, económico y social: La materia de Tecnologías de 
computación en el edge y sistemas IoT aborda parcialmente el impacto ambiental, económico, y 
social de los sistemas IoT inteligentes, como son las Smart Cities o los Sistemas de Transporte 
Inteligente. 


- Confiabilidad: En la materia de Tecnologías para sistemas de alta fiabilidad, disponibilidad e 
integridad se explican técnicas para robustecer los sistemas críticos, las pérdidas humanas o 
económicas y los daños medioambientales que pudieran derivarse de un mal funcionamiento de 
los sistemas protegidos. También se discuten las eventuales consecuencias humanas, 
económicas y medioambientales de un incorrecto funcionamiento de un sistema de información 
crítico, como el empotrado en un vehículo, el utilizado en un banco, o el que controla una central 
nuclear. 


- Protección de datos: En la materia de Tecnologías para sistemas de alta fiabilidad, disponibilidad 
e integridad se confronta al alumno con temas como la privacidad, la ciberseguridad y sus límites. 
Se promueve que el alumno desarrolle una actitud crítica para proteger a los sistemas de este 
tipo de amenazas, comprender los tipos de amenazas más comunes y aplicar posibles respuestas. 


- A través de los resultados fundamentales CT3, G3, G4, y G5, el máster promueve la difusión del 
conocimiento y la colaboración con la sociedad, incluyendo los ámbitos académicos y 
profesionales. 
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A. Descripción General del Plan de Estudios 


• Estructura del Máster: 


 


Distribución de créditos 


Créditos obligatorios 32 


Créditos optativos 16 


Créditos prácticas externas 0 


Créditos trabajo fin de máster 12 


Créditos ECTS 60 


 


El máster se organiza en tres módulos: 


- El primer módulo corresponde al de Tecnologías Específicas, el cual cubre las materias propias del 
máster, todas ellas orientadas al estudio de los aspectos tecnológicos de los sistemas informáticos en red. 
El alumno debe cursar un total de 32 créditos de este módulo. 


- El segundo módulo corresponde al de Especialización y desarrollo profesional. Este módulo incluye dos 
materias con asignaturas de carácter optativo: a) Especialización y áreas de aplicación: la cual ofrece la 
oportunidad al alumno de profundizar en aspectos tecnológicos más avanzados o de carácter aplicado y/o 
instrumental, y b) Desarrollo profesional: dedicada a adquirir aptitudes en el ámbito profesional. El 
alumno debe cursar, respectivamente, 10 y 6 créditos en las mencionadas materias. 


- El tercer módulo corresponde al Trabajo Fin de Máster de 12 ECTS. 


 


Materias propias del máster 


Módulo de Tecnologías específicas, que incluye las siguientes materias: 


1. Tecnologías de computación en la nube (12 ECTS) 
2. Tecnologías de computación en el edge y sistemas IoT (12 ECTS) 
3. Tecnologías para sistemas de alta fiabilidad, disponibilidad e integridad (8 ECTS) 


Módulo de Especialización y desarrollo profesional, que incluye las siguientes materias: 


1. Especialización y áreas de aplicación (10 ECTS) 
2. Desarrollo profesional (6 ECTS) 


Módulo Trabajo Fin de Máster, que incluye la materia del mismo nombre: 


1. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


• Organización Temporal 


 


El máster se organiza a lo largo de dos semestres (un curso) en total. El primer semestre comprende dos 
materias del módulo de Tecnologías Específicas en su totalidad y parte de la materia restante. Además, 
cuando sea académicamente interesante (por ejemplo, por prácticas en empresa relacionadas con el 
máster), y para compatibilizar la docencia de diferentes departamentos, se podrán dedicar algunos 
créditos a las materias del módulo de Especialización y desarrollo profesional en el primer semestre. 


El segundo semestre comprende, además de la parte restante de la materia del módulo de Tecnologías 
Específicas que se cursa parcialmente en el primer semestre, la mayor parte del módulo de Especialización 
y desarrollo profesional. La planificación temporal de materias se ajustará a fin de que el alumno disponga 
de al menos medio semestre para dedicarse en exclusiva a la realización del Trabajo Fin de Máster. 
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• Esquema general de módulos y materias 


 


Módulos Materias 


Tecnologías específicas (32 ECTS) 


Tecnologías de computación en la nube 
(12 ECTS), Obligatorio 


Tecnologías de computación en el edge y sistemas IoT 
(12 ECTS), Obligatorio 


Tecnologías para sistemas de alta fiabilidad, disponibilidad 
e integridad 
(8 ECTS), Obligatorio 


Especialización y desarrollo 
profesional (16 ECTS) 


Especialización y áreas de aplicación 
(10 ECTS), Optativo 
Desarrollo profesional 
(6 ECTS), Optativo 


Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS), Trabajo Fin de Máster 


 


• Descripción de los módulos 


 


Denominación Créditos ECTS 


Módulo Tecnologías específicas 32,00 


Módulo Especialización y desarrollo profesional 16,00 


Módulo Trabajo Fin de Máster 12,00 


 


 


Módulo Tecnologías específicas 


Este módulo incluye el conjunto de materias del máster a través de las cuales se estudian todos los 
aspectos tecnológicos relativos a los sistemas informáticos en red, lo que constituye el núcleo de 
contenidos del máster. 


 


Módulo Especialización y desarrollo profesional 


Este módulo contiene dos materias: 


 - Especialización y áreas de aplicación: Orientada a que el alumno profundice en aspectos tecnológicos 
avanzados y/o de carácter eminentemente instrumental y/o aplicado. 


 - Desarrollo profesional: Enfocado a que el alumno comprenda y aplique los conocimientos y destrezas 
adquiridos en el máster en un entorno profesional. 
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• Secuenciación materias 


 Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 


Tecnologías de computación en la nube 
(8 ECTS). Módulo Tecnologías 
específicas  


Tecnologías de computación en la nube (4 
ECTS). Módulo Tecnologías específicas  


Tecnologías de computación en el edge 
y sistemas IoT (12 ECTS). Módulo 
Tecnologías específicas  


Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). Módulo 
Trabajo Fin de Máster 


Tecnologías para sistemas de alta 
fiabilidad, disponibilidad e integridad (8 
ECTS). Módulo Tecnologías específicas  


 


Especialización y áreas de aplicación (10 ECTS). Módulo Especialización y desarrollo 
profesional 


Desarrollo profesional (6 ECTS). Módulo Especialización y desarrollo profesional 


 


• Resultados fundamentales por materia 


 G1 G2 G3 G4 G5 


Desarrollo profesional X  X  X 


Especialización y áreas de aplicación X X  X  


Tecnologías de computación en el edge y sistemas IoT X X X X X 


Tecnologías de computación en la nube X X X X X 


Tecnologías para sistemas de alta fiabilidad, disponibilidad e 
integridad X X X X X 


Trabajo Fin de Máster X X  X  


 


 E01 E02 E03 E04 E05 E06 E07 E08 E09 E10 E11 E12 E13 


Desarrollo 
profesional              


Especialización y 
áreas de aplicación X             


Tecnologías de 
computación en el 
edge y sistemas IoT 


X X  X   X   X   X 


Tecnologías de 
computación en la 
nube 


X  X  X X  X X X  X  


Tecnologías para 
sistemas de alta 
fiabilidad, 
disponibilidad e 
integridad 


X          X   


Trabajo Fin de 
Máster X             
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En el caso de las materias Desarrollo profesional y Especialización y áreas de aplicación, de carácter 
optativo, los resultados fundamentales reseñados en la tabla son aquellos cuyo alcance estaría 
garantizado con independencia de cuál sea el subconjunto de asignaturas cursado por el estudiante. 
Además, el alumno podría llegar a profundizar, en función de las asignaturas cursadas, algunos de los 
restantes resultados adquiridos a través de otras materias. 


• Competencias transversales 


Las Competencias Transversales (CT) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los 
alumnos de la UPV garantizando además cubrir el marco de referencia de algunas titulaciones con 
regulaciones o recomendaciones específicas. 


Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes 
a cada titulación se ha elaborado la siguiente matriz de asociación: 


 
Correspondencia entre las materias y las CT de la UPV 


Materia CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 


Desarrollo profesional      


Especialización y áreas de aplicación      


Tecnologías de computación en el edge y sistemas IoT  X X X X 


Tecnologías de computación en la nube X X X X  


Tecnologías para sistemas de alta fiabilidad, 
disponibilidad en integridad X    X 


Trabajo Fin de Máster X X X X X 


 


En todo momento se asegurará que los alumnos adquieran los resultados fundamentales que definen el 
título. Sin embargo, las asignaturas optativas incluidas en las materias del módulo de Especialización y 
desarrollo profesional se ofertarán en base a la capacidad docente de los departamentos implicados en 
su impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán si alguno de los departamentos 
responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se espera una baja matrícula. 


• Descripción y relación de las actividades formativas de todas las materias. 


Actividades formativas Descripción 


Teoría de Aula Exposición de contenidos mediante presentación o 
exposición por parte de un profesor (incluyendo 
demostraciones, problemas y ejemplos). 


Práctica de Laboratorio Actividades desarrolladas en espacios especiales con 
equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.). 


Trabajo Autónomo Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la 
preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio. 


 


El objetivo de estas actividades en el título es, además de proporcionar conocimientos relacionados con 
temáticas avanzadas de la Ingeniería de Computadores y Redes, facilitar el aprendizaje de destrezas útiles 
tanto en el ámbito profesional como para la consecución de los estudios de doctorado. Para ello, la ERT 
dispone de espacios y recursos informáticos que facilitan actividades prácticas tanto presenciales como 
no presenciales. Durante las actividades presenciales de teoría de aula y prácticas de laboratorio los 
estudiantes disponen de acceso a estos espacios y recursos y cuentan con la ayuda y supervisión del 
personal docente, que además se apoya en el personal técnico que mantiene la infraestructura para el 
correcto desarrollo de las clases. Fuera de las actividades presenciales, los estudiantes disponen de 
facilidades para acceder a estos recursos tanto físicamente como remotamente. Nótese que el horario 
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del título se distribuye de manera que el estudiante cuente con periodos adecuados para el desarrollo de 
su trabajo autónomo. Durante el segundo cuatrimestre, este trabajo autónomo se potencia ya que se 
reduce la cantidad de créditos con presencialidad, a fin de facilitar la realización del Trabajo Fin de Máster. 


• Descripción y relación de las metodologías docentes. 


Aprendizaje basado en la investigación 


Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas del programa académico con técnicas y 
metodologías de investigación. Los estudiantes pueden desarrollar sus propios procesos de investigación, 
motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por aprender 
más sobre algún tema, problema o su entorno. 


Finalidad: 


o Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación. 
o Hacer partícipes a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje. 
o Aumentar el interés por el aprendizaje. 
o Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes. 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos 
complejos y del mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y principios de la disciplina. 


Finalidad: 


o Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de 
decisiones… 


o Potenciar el trabajo en equipo. 
o Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina. 


Estudio de casos 


Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, 
resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en 
ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.  


Finalidad:  


o Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.  
o Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.  
o Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad. 


Lección magistral 


Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y 
organizada de la materia, con el apoyo de recursos tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes. 


Finalidad: 


o Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil 
acceso al estudiante. 


o Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura. 
o Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta. 


Prácticas 


Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de 
conocimiento determinado. Pueden ser de aula, de campo, informáticas y/o de laboratorio. 


Finalidad: 


o Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado. 
o Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas. 


Tutoría 


C
SV


: 5
91


30
76


37
00


00
96


58
63


25
44


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=591307637000096586325443





Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes  


Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el 
proceso formativo entre el docente y uno o varios estudiantes. 


Finalidad: 


o Resolver dudas de los estudiantes. 
o Ofrecer una atención personalizada. 
o Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante. 
o Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. 
o Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo. 
o Facilitar la integración del estudiante.  


Otras metodologías: 


Resolución de problemas 


Método de enseñanza-aprendizaje que consiste en que los estudiantes aprendan a través de la 
identificación y/o solución de problemas reales o ficticios. 


Finalidad: 


o Fomentar el pensamiento crítico a través de la resolución de problemas. 
o Aplicar los conocimientos adquiridos en un contexto real.  
o Adquirir habilidades valiosas en entornos reales, como la capacidad de pensar de manera lógica 


y el desarrollo de soluciones efectivas. 
Desarrollo de trabajos 


Esta metodología se basa en la realización de pequeños trabajos académicos que conllevan la adquisición 
de conocimientos y destrezas por parte de los estudiantes. 


Finalidad: 


o Aplicar y reforzar los conocimientos adquiridos realizando trabajos relacionados con la materia. 
o Desarrollar destrezas que incluyen el manejo de herramientas y técnicas específicas. 
o Fomentar la creatividad y la innovación. 
o Prepararse para el mundo profesional y académico realizando tareas e informando sobre su 


consecución a un público especializado. 


• Descripción básica de los sistemas de evaluación. 


Evaluación con participación del estudiantado 


Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los 
resultados alcanzados bien de manera individual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus 
compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin de 
analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos. 


Finalidad: 


o Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo. 
o Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una 


retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construcción del conocimiento. 
o Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto 


el trabajo individual de cada componente como el trabajo final del equipo. 
o Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar 


el trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y crítica. 
o Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas. 
o Fomentar el trabajo autónomo y en equipo. 
o Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada 


únicamente en el criterio del profesor/a. 
o Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas 


asignadas. 
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o Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas. 


Examen/defensa oral 


Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica… que permite evaluar los 
resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con 
el desempeño de las habilidades comunicativas. 


Finalidad: 


o Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura 
o Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos. 
o Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice. 
o Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente. 
o Defender una idea, proyecto, hipótesis… argumentando a favor o en contra. 
o Valorar la capacidad de síntesis. 


Observación 


Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el 
desempeño, habilidades, destrezas y actitudes del estudiantado. 


Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de 
control y las escalas de valoración. 


Finalidad: 


o Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma 
sistemática y contrastada. 


o Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos. 
o Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos. 
o Valorar el proceso de aprendizaje. 


Prueba escrita 


Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las 
preguntas planteadas por el profesorado, bien de respuesta abierta o bien de tipo test. 


Finalidad: 


o Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc. 
o Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, 


sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc. 
o Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, 


ambigüedades en la respuesta, etc. 
o Identificar con claridad los contenidos no entendidos. 


Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 


Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran 
habilidades o destrezas adquiridas en el desarrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas 
y/o de aula. 


Finalidad: 


o Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada. 
o Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica. 
o Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos. 


Trabajos académicos 


Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía…), que se desarrolla de manera 
individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente 
establecidos: formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias 
bibliográficas, etc. 
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Finalidad: 


o Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en 
base a unos determinados criterios. 


o Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos. 
o Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, 


organización y exposición del conocimiento, etc. 
o Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y 


conocimiento, etc. 
o Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas. 


 
Proyecto 


Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como 
las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos con su producción. 


Finalidad: 


o Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción 
de un proyecto. 


o Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo. 
o Valorar el trabajo autónomo y en equipo. 
o Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información. 
o Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es. 
o Evaluar el producto final respecto al proceso realizado. 
o Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto. 


B. Procedimientos de coordinación docente 


La coordinación del plan de estudios es responsabilidad del Director Académico del título, quien la llevará 
a cabo con el apoyo del Jefe de Estudios y la supervisión de la Comisión Académica del Máster. Esta última 
debe aprobar los mecanismos y procedimientos de coordinación apropiados para garantizar la 
consecución de los objetivos formativos del Máster, teniendo en cuenta que se trata de un título de 60 
ECTS organizado a lo largo de un único curso académico. En este sentido, los procedimientos de 
coordinación aplicados son fundamentalmente de carácter horizontal, por cuanto la práctica totalidad 
de materias discurren en paralelo. Entre los mecanismos y procedimientos establecidos, cabe citar la 
supervisión en la elaboración de las guías docentes, entrevistas periódicas con el profesorado y 
el alumnado, seguimiento y análisis de la carga del alumno, análisis del grado de adquisición de 
competencias, análisis de resultados, etc. 


C. Procedimiento de adaptación al plan de estudios modificado para el estudiantado procedente del 
anterior plan de estudios. 


La modificación del plan de estudios se aplicará en el curso 2023-24. En el plan de estudios anterior a la 
modificación no podrán incorporarse nuevos estudiantes. 


Los estudiantes que se encuentren matriculados en el plan de estudios anterior a la modificación podrán 
elegir entre continuar en las condiciones previas, cursando las asignaturas sin docencia durante un curso, 
o adaptarse al plan de estudios modificado. En todo caso, será necesaria la adaptación cuando el 
estudiante no haya completado las asignaturas necesarias para la obtención de la titulación durante el 
plazo de garantía de evaluación previsto (un curso).  


A estos efectos, la entidad responsable del título (ERT) comunicará a todos los estudiantes matriculados, 
antes del primer curso en que resulten de aplicación, las modificaciones en el plan de estudios, 
informándoles del período de garantía del que disponen para la finalización de la titulación en las mismas 
condiciones. Tras este periodo, la adaptación del estudiante será irreversible. 


El cambio a las nuevas condiciones se llevará a cabo aplicando la tabla de adaptación establecida, recogida 
en la página siguiente. En la aplicación de la tabla, se procurará que el estudiante no vea perjudicada su 
situación académica con respecto a la que tenía con anterioridad a la adaptación. A esos efectos, la 
Comisión Académica del Título podrá proponer el reconocimiento de créditos de forma extraordinaria 
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para aquellos estudiantes que sufran una pérdida de créditos superados, bien sea en el cómputo total de 
la titulación o en alguna materia concreta. Las asignaturas reconocidas mantendrán la calificación de 
origen.  


El plan anterior se verá modificado a partir del curso 2023-24, una vez aprobada la modificación por la 
ANECA.  


Tabla de Adaptación de materias obligatorias 
Máster en Ingeniería de Computadores y Redes (Plan 
2014) 


Máster en Ingeniería de Computadores y Redes 
(Plan Nuevo) 


Código Asignatura Materia ECTS Asignatura Materia ECTS 


33942 


Procesadores 
Multinúcleo 
Modernos: Un 
Enfoque Práctico 
sobre Arquitectura 
y Prestaciones 


Arquitectura y 
Servicios de Altas 
Prestaciones en 
Red 


4 


Gestión de recursos 
en sistemas cloud y 
evaluación de 
prestaciones 


Tecnologías de 
computación en la 
nube 


4 


33943 


Configuración, 
Administración y 
Utilización de 
Clusters de 
Computadores 


Arquitectura y 
Servicios de Altas 
Prestaciones en 
Red 


4 


Configuración, 
Administración y 
Utilización de Clusters 
de Computadores 


Tecnologías de 
computación en la 
nube 


4 


33934 
Arquitecturas 
Heterogéneas para 
Cálculo Masivo 


Tecnologías de 
Redes de 
Interconexión e 
Inalámbricas 


4 
Sistemas avanzados 
de cómputo para la 
industria 


Tecnologías de 
computación en la 
nube 


4 


33935 
Redes Inalámbricas 
de Sensores y 
Actuadores 


Tecnologías de 
Redes de 
Interconexión e 
Inalámbricas 


4 Redes Inalámbricas de 
Sensores y Actuadores 


Tecnologías de 
computación en el 
edge y sistemas 
IoT 


4 


33936 Sistemas basados 
en Redes Móviles 


Tecnologías de 
Redes de 
Interconexión e 
Inalámbricas 


4 Sistemas IoT 
inteligentes 


Tecnologías de 
computación en el 
edge y sistemas 
IoT 


4 


33944 
Sistemas 
Distribuidos y 
Empotrados 


Arquitectura y 
Servicios de Altas 
Prestaciones en 
Red 


4 IoT para la industria 


Tecnologías de 
computación en el 
edge y sistemas 
IoT 


4 


33939 
Redes para 
Aplicaciones de 
Control 


Tecnologías de Red 
Seguras, 
Adaptables y 
Confiables 


4 No tiene correspondencia directa en el Plan Nuevo 


33937 


Adaptabilidad y 
Reconfiguración en 
Soluciones 
Tolerantes a Fallos 


Tecnologías de Red 
Seguras, 
Adaptables y 
Confiables 


4 Sistemas Informáticos 
Confiables 


Tecnologías para 
sistemas de alta 
fiabilidad, 
disponibilidad e 
integridad 


4 


33940 


Sistemas 
Informáticos en 
Red Seguros y 
Confiables 


Tecnologías de Red 
Seguras, 
Adaptables y 
Confiables 


4 Ciberseguridad y 
hacking ético 


Tecnologías para 
sistemas de alta 
fiabilidad, 
disponibilidad e 
integridad 


4 


 


Los 4 ECTS de la materia de Tecnologías de Red Seguras, Adaptables y Confiables que no tienen correspondencia con 
ninguna materia obligatoria del Plan Nuevo, así como cualesquiera otros créditos que el estudiante hubiese cursado 
en el Plan 2014, serán adaptados, hasta un máximo de 16 ECTS, por los créditos correspondientes a las dos materias 
de carácter optativo del Módulo de Especialización y desarrollo profesional del Plan Nuevo.
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http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30553&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30553&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30553&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30554&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30557&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30557&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30557&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30555&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31726&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31726&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=591307637000096586325443





 


 


Estructura del Máster: 
El máster se organiza en tres módulos: 
- El primer módulo corresponde al de Tecnologías Específicas, el cual cubre las 
materias propias del máster, todas ellas orientadas al estudio de los aspectos 
tecnológicos de los sistemas informáticos en red. El alumno debe cursar un 
total de 36 créditos de este módulo. 
- El segundo módulo corresponde al de Intensificación, el cual ofrece la oportunidad 
al alumno de profundizar en aspectos tecnológicos más avanzados o de carácter 
aplicado y/o instrumental. Este módulo incluye una única materia. Los alumnos han 
de cursar un total de 6 créditos de este módulo. 
-El tercer módulo corresponde al Trabajo Fin de Máster de 18 ECTS- 
 
Materias propias del máster 
Módulo de Tecnologías Específicas, que incluye las siguientes materias: 
1) Tecnologías de Redes de Interconexión e Inalámbricas (12 ECTS) 
2) Tecnologías de Red Seguras, Adaptables y Confiables (12 ECTS) 
3) Arquitecturas y Servicios de Altas Prestaciones en Red (12 ECTS) 


Módulo de Intensificación, que incluye la siguiente materia: 
4) Seminarios Avanzados (6 ECTS) 
 
Módulo Trabajo Fin de Máster, que incluye la materia del mismo nombre: 
5) Trabajo Fin de Máster (18 ECTS) 


Organización Temporal 
El máster se organiza a lo largo de dos semestres (un curso) en total. El primer 
semestre comprende dos materias en su totalidad y parte de otra, todas ellas 
correspondientes al módulo de Tecnologías Específicas. El segundo semestre 
comprende, además de la parte restante de la materia que se cursa parcialmente en 
el primer semestre, las materias de Seminarios Avanzados y Trabajo Fin de Máster. 
La planificación temporal de materias se ajustará a fin de que el alumno disponga 
de al menos medio semestre para dedicarse en exclusiva a la realización del Trabajo 
Fin de Máster. 
 
En todo momento se asegurará que los alumnos adquieran las competencias que 
definen el título. Pero las asignaturas optativas incluidas en esta materia se ofertarán 
en base a la capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición y 
en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán si alguno de los departamentos 
responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se espera una baja 
matrícula. 


En el apartado 5.2 Actividades Formativas se ha introducido como actividad formativa 
el Trabajo personal o autónomo del estudiante, con las horas no presenciales 
asignadas. Esta actividad formativa se ha denominado "Actividades de trabajo 
autónomo" y agrupa las siguientes actividades: 
 
- Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, 
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas o durante las 
tutorías. 


5.A) Descripción General del Plan de Estudios 
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- Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las 
clases prácticas. 
- Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": 
Incluye cualquier actividad de estudio (estudiar exámenes, trabajo en biblioteca, 
lecturas complementarias, hacer ejercicios, resolver problemas, etc.). 
- Estudio práctico: Relacionado con las "clases prácticas". 
- Actividades complementarias: Son tutorías no académicas y actividades 
formativas voluntarias relacionadas con la asignatura 


En el apartado 5.3 se presenta la descripción de todos los módulos y materias, 
especificando la cantidad de créditos ECTS que se dedican a cada actividad formativa. 
El Documento Marco de la UPV establece la relación entre el ECTS y la cantidad de 
horas de trabajo presencial y no presencial que deberá soportar el alumno. Para todas 
las actividades formativas se toma que 1 ECTS equivale a 10 horas de trabajo 
presencial y entre 15 y 20 horas de trabajo no presencial (trabajo personal del 
estudiante). 


 


 
Módulos Materias 


 
 
Tecnologías Específicas (36 
ECTS) 


Tecnología de Redes de Interconexión e 
Inalámbricas (12 ECTS), Obligatorio 


Tecnologías de Red Seguras, Adaptables y 
Confiables 
(12 ECTS), Obligatorio 


Arquitecturas y Servicios de 
Altas Prestaciones en Red (12 ECTS), Obligatorio 


Intensificación 
(6 ECTS) 


Seminarios Avanzados 
(6 ECTS), Optativo 


Trabajo Fin de Máster (18 
ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 
(18 ECTS), Trabajo Fin de Máster 


 
Denominació Créditos ECTS  


Módulo Tecnologías Específicas 36,00 


Módulo Intensificación 6,00 


Módulo Trabajo Fin de Máster 18,00 


Módulo Tecnologías Específicas 
 


Este módulo incluye el conjunto de materias del Máster a través de las cuales se 
estudian todos los aspectos tecnológicos relativos a los sistemas informáticos en red. 


Esquema general de módulos y materias 


Descripción de los módulos 
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Este módulo contiene una única materia, orientadas a que el alumno profundice en 
aspectos tecnológicos avanzados y/o de carácter eminentemente instrumental y/o 
aplicado. 
 
 
 


 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


 
 
Curso 1 


Tecnología de Redes de Interconexión e 
Inalámbricas (12 ECTS)
 Módulo Tecnologías 


Trabajo Fin de Máster (18 ECTS) Módulo 
Trabajo Fin de Máster 


Arquitecturas y Servicios de
 Altas 
Prestaciones 
en Red (6 ECTS) Módulo Tecnologías 


Arquitecturas y Servicios de
 Altas 
Prestaciones 
en Red (6 ECTS) Módulo Tecnologías 


Tecnologías de Red Seguras, Adaptables y 
Confiables (12 ECTS) Módulo Tecnologías 
Específicas 


Seminarios Avanzados (6 ECTS) Módulo 
Intensificación 


 
 
 


 
 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 G1 G2 G3 G4 G5 G6 TFM 


Arquitecturas y Servicios de Altas 
Prestaciones en Red X  X  X X X X X X X X X X  


Seminarios Avanzados X        X X X X X X  


Tecnología de Redes de Interconexión 
e Inalámbricas X X X X    X X X X X X X  


Tecnologías de Red Seguras, 
Adaptables y Confiables X   X X X  X X X X X X X  


Trabajo Fin de Máster X        X X  X   X 
 


En el caso de la materia Seminarios Avanzados, de carácter optativo, en la que el 
alumno ha de cursar una serie de seminarios de entre el conjunto de seminarios 
ofertados, las competencias reseñadas en la tabla son aquellas cuyo alcance estaría 
garantizado con independencia de cuál sea el subconjunto de seminarios cursado por 
el estudiante, al constituir denominador común a todos los seminarios ofertados. 
Además, el alumno podría llegar a profundizar, en función de los seminarios cursados, 
algunas de las restantes competencias adquiridas a través de las materias 
obligatorias. 
 
 
 


 


Las dimensiones competenciales (DC) pretenden sintetizar el perfil competencial que 
adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cubrir el marco de referencia 
de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas. 


Módulo Intensificación 


Secuenciación materias: 


Competencias por materia: 


Dimensiones competenciales: 
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Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes 
correspondientes a cada titulación se han elaborado las siguientes matrices de 
asociación: 


 
Correspondencia entre las competencias adquiridas y las dimensiones 
competenciales de la UPV 
 
 
 
 
 
Dimensiones por competencia 
 


DIMENSIONES 
COMPETENCIALES UPV 


COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 


COD Descripción G1 G2 G3 G4 G5 G6 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 TFM  
DC1 Comprensión 


integración 
e X X X 


   
X X X X X X X X X 


DC2 Aplicación y 
pensamiento práctico X 


 
X 


   
X X X X X X X X X 


DC3 Análisis y resolución 
de problemas X 


     
X X X X X X X X 


 


DC4 Innovación, 
creatividad 
emprendimiento 


 
y 


  
X 


     
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


DC5 Diseño y proyecto X      X X X X X X X X X 
DC6 Trabajo en equipo y 


liderazgo 
     


X 
         


DC7 Responsabilidad 
ética, 
medioambiental 
profesional 


 


y 


   
X 


            
X 


DC8 Comunicación efectiva     
X 


         
X 


DC9 Pensamiento crítico  X     X X X X X X X X  


DC10 Planificación 
gestión del tiempo 


y    
X 


           


DC11 Aprendizaje 
permanente 


   
X 


          
X 


DC12 Conocimiento 
problemas 
contemporáneos 


de  
X 


      
X 


        
X 


DC13 Instrumental 
específica 


      
X X X X X X X X X 


 
 
 
 
 


 


Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se 
establecen los objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad 


5.B) Planificación y gestión de la movilidad 
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de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos. 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el 
título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza 
antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la 
universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación 
específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra 
reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los 
objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas 
correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación 
de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión 
de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 
 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de 
manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio 
(OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de 
acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a 
cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar 
su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e 
información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad 
de la UPV. 
 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. 
Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada 
responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina 
las actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona apoyo 
a actividades específicas. 
 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la 
gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, 
alumnos enviados y alumnos recibidos. 
 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones 
técnicas mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, 
con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar 
otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, 
clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 
En la actualidad, el Máster cuenta con   convenios de  colaboración  con tres 
universidades europeas: 
 
- UNIVERSITE PAUL SABATIER - TOULOUSE III 
- UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA `LA SAPIENZA' 
- Università degli Studi di Ferrara 
 


 


La coordinación del plan de estudios es responsabilidad del Director Académico del 
título, quien la llevará a cabo con el apoyo del Jefe de Estudios y la supervisión de la 
Comisión Académica del Máster. Esta última debe aprobar los mecanismos y 
procedimientos de coordinación apropiados para garantizar la consecución de los 
objetivos formativos del Máster, teniendo en cuenta que se trata de un título de 60 
ECTS organizado a lo largo de un único curso académico. En este sentido, los 
procedimientos de coordinación aplicados son fundamentalmente de carácter 
horizontal, por cuanto la práctica totalidad de 


5.C) Procedimientos de coordinación docente 
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materias discurren en paralelo. Entre los mecanismos y procedimientos establecidos, 
cabe citar la supervisión en la elaboración de las guías docentes, entrevistas 
periódicas con el profesorado y el alumnado, seguimiento y análisis de la carga del 
alumno, análisis del grado de adquisición de competencias, análisis de resultados, 
etc. 
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Máster en Ingeniería de Computadores y Redes 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, pruebas 
particulares de acceso o criterios particulares de admisión. 


3.1.a) Acceso y procedimientos de admisión y acompañamiento generales de estudiantes. 


Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV: 


Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real 
Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artículo 18. Asimismo, también resulta de 
aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios 
de másteres universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV). 


Para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de máster es necesario estar en posesión 
de alguno de los siguientes títulos: 


1. Título universitario oficial español de Graduado o Graduada o equivalente, o de otro 
título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado 
o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país 
del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. 


2. Títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que 
equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de 
comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre 
y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de 
nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la 
homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. 


3. De un título universitario extranjero homologado por el Ministerio de Educación por el 
equivalente título universitario oficial español o de un título extranjero de educación 
superior declarado equivalente por el Ministerio de Educación a titulación o a nivel 
académico universitario oficial que permite el acceso a enseñanzas de Máster.  


4. De un título universitario oficial correspondiente a la ordenación previa al EEES de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 822/2021: 


• Título oficial de arquitecto o arquitecta, licenciado o licenciada o ingeniero o 
ingeniera. 


• Título oficial de diplomado o diplomada, arquitecto técnico o arquitecta técnica o 
ingeniero técnico o ingeniera técnica, con los complementos formativos que, en su 
caso, le fueran requeridos y atendiendo a lo previsto en la correspondiente memoria 
de verificación del máster al que se pretenda acceder. 


5. Con carácter excepcional, podrá ser admitido con carácter condicional el alumnado de 
un grado español o del EEES al que le quede por superar el TFG y como máximo hasta 9 
créditos ECTS. También podrá ser admitido el alumnado de grado que tenga pendiente 
de acreditar el conocimiento de lengua extranjera requerido para la obtención de un 
título de grado. 


6. Con carácter excepcional, en los programas académicos con recorridos sucesivos en el 
ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura ofertados por la Universitat Politècnica de 
València, podrán ser admitidos con carácter condicional a cursar el máster oficial de este 
programa sin haber finalizado el grado vinculado, siempre que le quede por superar el 
TFG y una o varias asignaturas que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) 
podrán superar los 30 créditos ECTS. 
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En ningún caso el alumnado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales 
que forman parte de programas académicos con recorridos sucesivos como en el resto de los 
másteres oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de 
grado. 


Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV. 


Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme 
a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que establezca cada máster 
universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.  


Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han 
definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la normativa propia de Preinscripción y 
Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de 
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de 
acceso. 


Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo 
soliciten, a los más cualificados sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en 
condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos. 


La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos 
académicos y, en su caso, profesionales, que correspondan al título previo del que esté en 
posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
enseñanzas de Máster. 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf  


Programas UPV de acogida y acompañamiento del alumnado: 


La UPV da charlas en centros de secundaria y asiste a las ferias del sector de la educación 
dirigidas a estudiantes de grado y de posgrado, ya sean ferias nacionales o internacionales, 
donde se reparten los cuadernillos de grados y los folletos Tu Mejor Decisión Grados y Tu Mejor 
Decisión Másteres, y otros materiales específicos para el estudiantado extranjero. También, la 
UPV organiza la Jornada de Orientación Académica para trasladar todas las novedades de los 
estudios de la UPV a los orientadores, directores y profesores de los centros de educación 
secundaria. 


Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa 
en internet y medios sociales, donde se informan los futuros alumnos, pero también en offline 
exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera 
transparente datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, 
guías de universidades, suplementos y especiales. 


ENLACE SISTEMA ACOGIDA PROPIO DEL MÁSTER 


En particular, el máster en Ingeniería de Computadores y Redes ofrece distintos sistemas de 
apoyo y orientación a los alumnos matriculados: 


- Jornadas de Acogida antes del inicio del curso para presentar el Máster, así como los 
grupos de investigación y sus líneas de trabajo 


- Entrevistas personales con los responsables académicos del máster. 


- Asignación de un profesor-tutor a cada alumno de nuevo ingreso para orientarle en su 
currículo. 


• Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado  


El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+) es un proyecto institucional 
inmerso en el currículum de todos los cursos de grado, máster y doctorado. Se dirige a 
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todos los estudiantes desde su matriculación en cualquier curso hasta la finalización de 
sus estudios. Tiene como objetivo favorecer el desarrollo integral en el ámbito 
académico, personal y social, mediante acciones de orientación, guía y apoyo 
sistemático. El PIAE+ es un recurso pedagógico ejecutado en coordinación por centros, 
equipos directivos, profesorado, estudiantes y servicios de la UPV para mejorar los 
niveles de rendimiento académico, evitar el abandono y estimular la adquisición de las 
competencias transversales. 
https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html 


Además, la UPV cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de 
Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos los alumnos de la Universidad. Este 
sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas 
acciones. 
http://www.upv.es/entidades/ICE/info/1046036normalc.html 


• Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con 
necesidades específicas 


En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la 
diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados 
para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios 
alternativos a través del apoyo de la fundación CEDAT de la UPV. 
https://www.upv.es/entidades/CAD/ 


3.1b) Requisitos de acceso y procedimientos de admisión específicos del título de Máster. 


La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de 
valoración a aplicar para fijar el orden de prelación en la adjudicación de plazas, de acuerdo a la 
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la 
UPV y siguiendo las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de 
alumnado. 


La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa 
de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado. Esta normativa está disponible en:  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf 


• Perfil de ingreso recomendado para el título: 


El perfil de ingreso corresponde a graduados del ámbito TIC con competencias en 
programación, arquitectura y tecnología de computadores y redes de computadores.  


• Grados de referencia y grados afines 
- El título de grado con mayor afinidad para el acceso al Máster corresponde al Grado en 


Ingeniería Informática, así como el antiguo título de Ingeniería Informática. 
- Se consideran grados afines al anterior, aquellos otros grados del ámbito TIC, como 


puedan ser:  
o Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación 
o Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
o Grado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación 
o Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación, Sonido e Imagen 
o Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 


 
Los solicitantes con titulaciones cuyas competencias sean diferentes a las anteriores 
serán evaluados por la Comisión Académica del Máster basándose en las materias 
cursadas y las evidencias de capacidades y aprovechamiento. 
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• Complementos o admisión sin complementos al máster 
Para la admisión en este máster del alumnado que cumpla con los requisitos generales 
de acceso y los específicos de admisión, no se requieren complementos formativos. 
• Criterios de admisión y baremación específicos del título  
a) Valoración del expediente académico. 


Se dará preferencia en la admisión a los mejores expedientes académicos, valorados 
por su nota media. 


En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 
1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una declaración de 
equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros 
extranjeros obtenida del Ministerio competente en materia de Universidades. A 
aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota 
media de acceso. 


 


b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado 
de Referencia.  
Al margen de comprobar si la titulación de acceso se corresponde con algunos de 
los títulos afines reseñados anteriormente, se comprobará en qué medida el 
estudiante acredita competencias en computadores, redes, y programación.   


c) Currículum Vitae. Indicar qué aspectos del curriculum se valoran.  
Se valorará la realización de cursos de formación complementaria, así como la 
experiencia profesional en el ámbito temático del Máster. 


Requisito Lingüístico: se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso 
formativo de la titulación. Los alumnos extranjeros que provengan de países en los que 
el español no sea idioma oficial deberán acreditar el nivel de español a través de títulos 
oficiales, acreditativos del grado de competencia y dominio del idioma español. En 
concreto será necesario que acredite el nivel B2 de Español a través de cualquiera de los 
certificados oficiales para la acreditación de español reconocidos por la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) o por la Asociación de Centros de 
Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES).    


Como forma alternativa de acreditación del requisito lingüístico se podrá llevar a cabo 
una entrevista personal realizada por la Comisión Académica del Máster para constatar 
la competencia lingüística de español con nivel B2 de la persona interesada en cursar el 
máster procedente de un país extranjero donde el español no es lengua oficial. 


 


Cupos de reserva de plazas: 


La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios 
oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de 
apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en 
sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. 


En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la 
UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso para la emisión del pertinente informe sobre 
la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de 
reserva de plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la 
información y documentación acreditativa que le sea requerida para la valoración de su 
solicitud. 
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La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota 
de admisión. 


3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos.  


3.2.a) Reconocimiento y transferencia de créditos.  


Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y 
Máster de la UPV aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, que incluye 
el reconocimiento de créditos por actividades culturales y deportivas para títulos de Grado. 
En la normativa se establecen los criterios generales para el reconocimiento de créditos tanto 
en grado como en máster, atendiendo a que el alumnado aporte como mérito créditos 
obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales, enseñanzas universitarias no oficiales y 
experiencia laboral y profesional acreditada. En estos dos últimos supuestos se establece la 
correspondiente limitación al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por 
experiencia laboral y profesional acreditada, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos 
que constituyan el plan de estudios del título que se pretenda obtener. 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf 


• Reconocimiento de créditos actividad laboral  


Teniendo en cuenta la Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UPV, en su artículo 5.5,  se reconocerá un 
máximo de 9 ECTS de las diferentes materias por experiencia laboral (a excepción de las 
de la materia de Trabajo Final de Máster), previo estudio y aprobación de la CAT, 
siempre y cuando se acredite de forma fehaciente y suficiente que esa experiencia 
profesional y laboral está estrechamente relacionada con los conocimientos, 
competencias y habilidades propias del título universitario oficial. 


• Reconocimiento de créditos por títulos propios y enseñanzas no universitarias. 


No se contemplan. 


• Reconocimiento por prácticas académicas externas. 


La Normativa por la que se establecen las condiciones generales y regulación de las 
prácticas académicas externas de la UPV: 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf 


En máximo de créditos curriculares reconocibles por prácticas en empresa será de 6 
ECTS en la materia de Desarrollo profesional. 


• Reconocimiento de créditos por movilidad. 


Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales 
suscritos por la Universitat Politècnica de València, cursando un período de estudio en 
otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento completo que 
se derive del acuerdo académico establecido. 


El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de 
Gobierno que tenga asignadas las competencias en materia académica u órgano en que 
delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino 
y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, 
así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la 
Universitat Politècnica de València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser 
modificado a propuesta de la Comisión Académica del título cuando concurran 
circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de título, 
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de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la 
Universitat Politècnica de València. 


La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por 
el estudiante en la institución de destino y las que serán objeto de reconocimiento en 
esta universidad se establecerá en función de las competencias asociadas a las mismas, 
con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obtenidos en 
otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las 
actividades académicas desarrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad 
de contenidos entre las materias y programas. 


Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a 
cursar en la institución de destino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin 
perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justificados excepciones a la 
identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat 
Politècnica de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la 
Comisión Académica del título. 


Dado que la duración del máster es 60 ECTS (un único curso académico), se considera 
que la movilidad debería realizarse en el segundo semestre, pudiendo reconocer hasta 
16 créditos en el Módulo de Especialización y desarrollo profesional y los 12 créditos del 
TFM. De forma extraordinaria la CAT podrá valorar el reconocimiento de créditos de 
alguna asignatura en el Módulo de Tecnologías específicas. 


3.2.b) Continuación de estudios y evaluación 


La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat 
Politècnica de València establece los criterios básicos en relación con las condiciones de 
permanencia en los estudios, en tanto que fija una exigencia mínima de rendimiento académico.  


Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo 
y mínimo de créditos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala 
los criterios generales y atribuye a las Comisiones Académicas de cada título la competencia 
para, considerando las particularidades en la estructura de cada plan de estudio, valorar las 
especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el plan de 
matrícula más adecuado a sus circunstancias.  


En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios 
conducentes a la obtención de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se 
podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial. El régimen de 
dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que corresponde a una 
matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus 
estudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo 
parcial tiene limitada su matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos. 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf 


La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de 
Grado y Máster de la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y 
extraordinaria, el procedimiento de evaluación por currículum y los regímenes especiales del 
alumnado: 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf 


3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos 
anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que 
se utilizarán para los mismos. 


C
SV


: 5
83


20
86


03
00


36
20


29
32


09
34


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583208603003620293209348





Máster en Ingeniería de Computadores y Redes 


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV 
en la reunión de coordinación de responsables de R.R.I.I. que se realiza antes del inicio del año 
(diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios 
objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus 
titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, 
su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas 
correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las 
medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre, 
previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de 
manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los 
responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, 
viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les 
proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de 
sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros 
responsables de movilidad de la UPV. Tota la información de la oficina es transparente y 
públicamente accesible por medios digitales: 
http://www.upv.es/entidades/OPII/ 


Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia 
la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y 
aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un 
responsable, así como proporciona apoyo a actividades específicas. 


Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión 
informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados 
y alumnos recibidos. 


Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas 
mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de 
analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes 
relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, docencia en inglés, 
programa Mentor de alumnos-tutor,… 


En la actualidad, el Máster cuenta con convenios de colaboración con las siguientes europeas: 


• RWTH Aachen 
• Universitat Duisburg-Essen 
• Technische Universitat Wien 
• Universitè Paul Sabatier Toulouse III 
• Panepistimio Egeou 
• Universiteit Twente 
• Università degli Studi di Roma La Sapienza 
• Università degli Studi di Ferrara 
• NTNU Trondheim 
• KTH 
• ETH Zurich 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos necesarios y 
disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 
 
Se aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y 
Redes, indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente 
e investigadora, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de 
dedicación al Título del personal académico disponible. 
 
Se aporta también el personal de apoyo a la docencia disponible: técnicos de laboratorio y personal de 
administración y servicios. 
 
En el apartado 5.3 se aporta información detallada del personal docente e investigador. 
 
 
Perfil básico profesorado: 
 
Personal docente e investigador. Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 15 15 0 15 39,3% 20,0% 


Profesor/a Titular de Universidad 15 15 0 15 44,3% 16,9% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 2 2 0 2 16,4% 36,2% 


Total 32 32 0 32 100,0%  


Porcentaje  100,0% 0,0 100,0%    


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Título Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica 
a la docencia en el Título de Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes respecto a la que dedica 
en todos los títulos que imparten en la UPV. 
 
 


 
Personal docente e investigador. Experiencia docente, investigadora y profesional 


32 profesores/as Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 271 148 116 


 
  


C
SV


: 5
19


73
08


19
71


33
90


43
19


34
90


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519730819713390431934909





Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes 


5.2. Perfiles por ámbitos de conocimiento. 
 
Perfil del profesorado por área de conocimiento y categoría académica: 


Área de conocimiento CU TU COD-TC Total 
% 


Dedicación 
al Título 


ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 12 12 2 26 78,8% 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 1 3 0 4 13,9% 


INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA 1 0 0 1 3,1% 
INGENIERIA TELEMATICA 1 0 0 1 4,2% 
Total 15 15 2 32 100,0% 


 


CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; COD-TC: Profesor/a Contratado/a Doctor;  


 


5.3 Información de recursos. 
 
Perfil del profesorado 


Se aporta el perfil de cada profesor/a indicando su categoría, área de conocimiento, dedicación, si es 
doctor, experiencia docente e investigadora, materia/s que impartirá y porcentaje de dedicación a dicha 
materia. 


id Categoría  Área de 
Conocimiento 


Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios Materia 


% 
Impartición 


Materia 


1 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 11 6 2 
Tecnologías de 
computación 
en la nube 


14,6% 


2 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 12 6 4 
Tecnologías de 
computación 
en la nube 


4,2% 


3 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 10 5 4 


Tecnologías de 
computación 
en el edge y 
sistemas IoT  


8,3% 


4 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 12 6 5 


Tecnologías de 
computación 
en el edge y 
sistemas IoT  


16,7% 


5 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 11 6 4 
Tecnologías de 
computación 
en la nube 


8,3% 


6 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 8 5 4 


Tecnologías de 
computación 
en el edge y 
sistemas IoT  


8,3% 


7 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 13 6 6 
Tecnologías de 
computación 
en la nube 


8,3% 


8 TU 


CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


Sí Sí 7 4 2 
Especialización 
y áreas de 
aplicación 


3,7% 


9 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 8 5 2 Tecnologías de 
computación 8,3% 
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en el edge y 
sistemas IoT  


10 TU 


CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


Sí Sí 8 5 3 
Especialización 
y áreas de 
aplicación 


8,8% 


11 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 8 5 3 


Tecnologías de 
computación 
en el edge y 
sistemas IoT  


8,3% 


12 CU 
INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


Sí Sí 8 5 4 
Especialización 
y áreas de 
aplicación 


5,6% 


13 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 12 6 3 
Especialización 
y áreas de 
aplicación 


5,6% 


14 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 9 5 5 


Tecnologías de 
computación 
en el edge y 
sistemas IoT  


16,7% 


15 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 9 5 4 
Especialización 
y áreas de 
aplicación 


9,9% 


16 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 9 5 5 


Tecnologías 
para sistemas 
de alta 
fiabilidad, 
disponibilidad 
e integridad 


26,7% 


17 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 13 4 5 


Especialización 
y áreas de 
aplicación 


16,9% 


Tecnologías de 
computación 
en el edge y 
sistemas IoT  


8,3% 


18 CU INGENIERIA 
TELEMATICA Sí Sí 9 5 5 


Especialización 
y áreas de 
aplicación 


7,4% 


19 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 11 6 5 
Tecnologías de 
computación 
en la nube 


14,6% 


20 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 7 4 3 
Tecnologías de 
computación 
en la nube 


25,0% 


21 CU 


CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


Sí Sí 7 5 4 
Especialización 
y áreas de 
aplicación 


2,4% 


22 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 8 5 4 
Tecnologías de 
computación 
en la nube 


8,3% 


23 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 8 5 4 
Tecnologías de 
computación 
en la nube 


8,3% 


24 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 7 4 4 
Tecnologías de 
computación 
en la nube 


8,3% 


25 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 6 4 2 
Especialización 
y áreas de 
aplicación 


5,0% 


26 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 8 5 5 


Tecnologías de 
computación 
en el edge y 
sistemas IoT  


8,3% 


27 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 6 3 3 


Tecnologías de 
computación 
en el edge y 
sistemas IoT  


8,3% 


C
SV


: 5
19


73
08


19
71


33
90


43
19


34
90


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519730819713390431934909





Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes 


28 COD-TC 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 6 3 3 


Especialización 
y áreas de 
aplicación 


5,0% 


Tecnologías 
para sistemas 
de alta 
fiabilidad, 
disponibilidad 
e integridad 


23,3% 


29 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 6 3 3 


Especialización 
y áreas de 
aplicación 


5,0% 


Tecnologías 
para sistemas 
de alta 
fiabilidad, 
disponibilidad 
e integridad 


23,3% 


30 TU 


CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


Sí Sí 5 3 3 
Especialización 
y áreas de 
aplicación 


9,9% 


31 CU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 5 3 2 


Tecnologías de 
computación 
en el edge y 
sistemas IoT  


8,3% 


32 COD-TC 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 4 1 1 


Especialización 
y áreas de 
aplicación 


14,9% 


Tecnologías 
para sistemas 
de alta 
fiabilidad, 
disponibilidad 
e integridad 


26,7% 


 


Se aporta el perfil del profesorado externo que colabora en la impartición de la materia Desarrollo 
Profesional. 


Profesorado Externo 


id Breve resumen Currículum Vitae Materia 
% 


Impartición 
Materia 


E1 
Profesionales de reconocido prestigio en el ámbito de la informática, en particular de 
sistemas informáticos en red como son los sistemas tipo cloud, las redes industriales, 
sistemas distribuidos y empotrados, etc. 


Desarrollo 
profesional 50,0% 


E2 
Académicos y profesionales de reconocido prestigio que trabajen en el ámbito de 
aplicación de los sistemas informáticos en red como son los sistemas tipo cloud, las redes 
industriales, sistemas distribuidos y empotrados, etcs. 


Desarrollo 
profesional 50,0% 


 


  


C
SV


: 5
19


73
08


19
71


33
90


43
19


34
90


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519730819713390431934909





Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes 


Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en Empresas e 
Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/inf
o/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que imparta docencia 
preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del profesorado 
que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica 
de València (https://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/U0903989.pdf), cualquier profesor que 
imparta docencia en el título o esté adscrito a la ERT podrá tutorizar un TFM. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán los TFM es el mismo que el del profesorado que imparte 
el resto de los módulos y materias de la titulación. 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 
 
Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 
 
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
 
En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 
 
Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 
 
http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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Perfil otros recursos humanos: 
 
A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y su 
experiencia profesional. 
 
• Personal Técnico de Laboratorio: 
 


Grupo profesional, experiencia y dedicación al título 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 5 36 5 0 83,3% 


C1 1 7 1 0 16,7% 


Total 6 43 6 0 100,0% 


 
 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Técnico Superior de Laboratorio 6 43 


Total 6 43 


 
 
• Personal de Administración y Servicios adscrito a la estructura responsable del título (ERT), el 


Departamento de Informática de Sistemas y Computadores: 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 2 19 2 0 


C1 2 16 2 0 


Total 4 35 4 0 


 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrador de Dpto. 1 9 


Analista de Sistemas-Redes 1 11 


Jefe de Unidad Administrativa 1 8 


Responsable Administrativo de Dpto. 1 7 


Total 4 35 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519730849197903946009834





Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 
 
Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 
 
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
 
En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 
 
Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 
 
http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html

http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519730849197903946009834
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8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 
 
 
Los valores de los indicadores se han estimado teniendo en cuenta los obtenidos en 
cursos anteriores y el tipo de alumnado que accede al máster. Un porcentaje alto 
de nuestros alumnos compatibilizan su trabajo con la realización del máster con lo 
que les supone un retraso en la fecha prevista de terminación del máster. 
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